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Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA E)! PRIMERA CO)!VOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE MARZO DE 1966.-E--rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Val verde Díaz, Planelles Gue­
rrero, Pérez Pillado y Alonso Sama niego ; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Pérez Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior. 
celebrada el día 16 del corriente mes. 

2.° . Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de las instalaciones de alum­
brado en el Mercado Central de Frutas y Verduras, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.396.820,99 pesetas, sea cargo a la partida 462 
del presupuesto de 1965, que rige interinamente para el 

actual ejercicio, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para 1966, en el que figura con la 
partida 469; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y COI1-
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado 3.°, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y concli­
ciones especiales por parte de los contratistas, que deter­
mina el proyecto técnico que se aprueba; reduciéndose a su 
mitad los plazos de convocatoria, dada la urgencia de reali­
zación de las obras, y conforme autoriza en casos excep­
cionales el artículo 19 del mismo reglamento. 

Hacienda 

4.0 Adoptar, en relación con la propuesta de enaje­
naClOn de una parcela en la avenida de Daroca, 83, a clan 
Pablo Magarza Sánchez. un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Oue en virtud de lo establecido en el artícu­
lo 361 del CÓdigo Civil, concordado con el artículo 364, se 
exija el pago del precio que la Comisión fija en la cantidad 
de 1.500.000 pesetas, y que es superior a la indicada por 
los Servicios Técnicos de Valoración por la parcela muni­
cipal sita en la avenida de Daroca, y señalada actualmente 
con el número 63, sobre la que se edificó indebidamente 
por don Pablo Magarza Sánchez, a cuyo efecto, y sin per­
juicio de que en su día se formalice el acto en la corres­
pondiente escritura pública, deberá requerirse el inmediato 
pago de la expresada cantidad en un plazo máximo de ocho 
días; y 

Segundo. Expropiar a don Pablo Magarza Sánchez la 
parcela, de 175 metros cuadrados, necesaria para la calle 
de Servando Batanero, procedente de otra finca de mayor 
cabida inscrita con el número 4.242 en el Registro de la 
Propiedad número 8, libro 75 de Vicálvaro, en el justi­
precio fijado de común acuerdo de 8.400 pesetas, que se 
hará efectivo con cargo a la partida 638 del presupuesto 
del ejercicio actual, a reserva de lo que definitivamente 
informe la Intervención Municipal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de una ayuda de 75.000 pesetas 
a la Hermandad Municipal de Funcionarios para la orga-
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nizaclOn de los Ejercicios Espirituales, que se celebrarán 
en el patio de Cristales del 28 de marzo al 3 de abril, 
debiendo librarse, a justificar, al Habilitado de Régimen 
interior, con cargo a la partida 113 del presupuesto para 
el ejercicio de 1965, que rige interinamente, en tanto se 
.apruebe por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso, en el que se mantiene en vigor con el número 114. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de diciembre 
de 1963, estimatoria del recurso interpuesto por doña 
Aurora Pernuy Rey contra los acuerdos, de 9 de marzo 
y 3 de agosto de 1962, que se declaran nulos por no ajus­
tarse a derecho, y, en consecuencia, se declara en estado 
de ruina la finca número 22 de la calle de la Cava Baja, 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios 
términos. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial, fecha 14 de julio de 1965, desestimatoria del recurso 
interpuesto por doña Elisa Aranvilet Perillán y otros contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de 
febrero y 10 de julio de 1963, sobre declaración de ruina 
de la finca número 19 de la calle del Barco, debiendo aca­
tarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Aprobar la siguiente propuesta de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal relativa a la adopción de 
las medidas oportunas para asegurar por parte del personal 
de toda clase el cumplimiento de los deberes de asistencia, 
puntualidad y permanencia en la jornada normal y en la 
doble jornada: 

Los artículos 334 de la ley de Régimen local y 74 del 
reglamento de Funcionarios imponen al personal de toda 
clase el deber de asistir puntualmente y permanecer en los 
respectivos puestos de trabajo, obligación recordada recien­
temente por la circular de la Alcaldía Presidencia fecha 
19 de noviembre de 1965, que fué debidamente comunicada 
a todas las dependencias y Servicios municipales. 

Establecida, por las necesidades del servicio, en nume­
rosas dependencias la doble jornada, es evidente que el 
deber antes citado deberá observarse escrupulosamente no 
sólo en la jornada normal, sino también, con más rigor, en 
los trabajos realizados fuera de ella, que son compensados 
económicamente con el plus de especial dedicación. Este 
planteamiento conduce a examinar la cuestión bajo un doble 
punto de vista: asistencia a la jornada normal de trabajo 
y a la doble jornada. 

1. JORNADA NORMAL 

El apartado primero de la circular de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 19 de noviembre de 1965, antes citada, reitera 
el deber de todo el personal municipal de encontrarse 
"puntualmente en sus puestos de trabajo al comenzar la 
jornada, debiendo permanecer ininterrumpidamente en los 
mismos, sin otras excepciones que aquellas que expresa y 
concretamente autorice la Alcaldía Presidencia, atendiendo 
a la naturaleza específica de la función encomendada". El 
apartado segundo al recordar a los Jefes de las respectivas 
dependencias y Servicios la necesidad de cuidar celosamente 
del cumplimiento de la anterior obligación, les consideraba 
"responsables de las situaciones anómalas que por su tole­
ran,::ia o negligencia se produzcan". 

Hay que tener en cuenta que, independientemente de la 
vía disciplinaria que podrá seguirse en los casos que se estime 
procedente, la concesión de pluses al personal, según los 

198 

BOLETIi'\ DEL AYUNTAMIEI TO DE MADRID 

distintos acuerdos que regulan la materia para cada clase 
de funcionarios, queda supeditada al ejercicio efectivo de 
las funciones que dan lugar a su otorgamiento. Por eso, 
C01110 se dice expresamente en los respectivos acuerdos de 
concesión, "los pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, 
de especial dedicación o de compensación por cometidos 
especiales, así como la participación por incentivos, ex igen 
una conducta mínima por parte de los funcionarios, en razón 
a la cual, en caso de defectuoso cumplimiento de la función, 
que lleva aparejada la no asunción de la responsabilidad en 
el grado requerido, la falta de desarrollo del esfuerzo o de 
la aptitud propia del supuesto concreto, el inejercicio de los 
cometidos específicos que tratan de compensarse o la falta 
de concurrencia de los factores de disciplina y de relaciones 
humanas que constituyen la base inicial a los efectos de la 
valoración positiva que, en todo caso, ha de existir para par­
ticipar en los incentivos, podrá procederse a la disminución 
del importe del plus e, incluso, a su total supresión". 

2. DOBLE JORNADA 

Además de las disposiciones legales y reglamentarias, 
antes citadas, es aplicable en este punto el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno número 41 de 30 de sep­
tiembre de 1964, que, a su vez, desarrolla el apartado B del 
acuerdo plenario número 133 de 30 de diciembre de 1963 
en lo que se refiere al plus de especial dedicación. 

La norma cuarta, 1, del acuerdo primeramente citado, 
estatuye que "la jornada extraordinaria se desarrollará por 
los funcionarios adscritos a ella todos los días laborales, 
excepto los sábados, durante el horario señalado previa­
mente por la Secretaría General". 

En la norma sexta del mismo acuerdo se establece la 
obligación de los distintos Servicios y dependencias de "en­
viar mensualmente a la Secretaría General relación de los 
funcionarios que hayan intervenido en los trabajos que den 
lugar al plus de dedicación y de cuantas incidencias surjan 
respecto a la prestación normal de la jornada de tarde, dán­
dose cuenta a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso 
de alguna falta no justificada o, en todo caso, más de tres 
faltas al mes, sin perjuicio de las facultades que a esta 
Autoridad concede el artículo 29, apartado !?) , de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, proceda a dar de baja 
temporal o definitivamente al funcionario en la percepción 
del plus de dedicación y, caso de estimarlo procedente, exi­
gir la responsabilidad administrativa que de tal supuesto 
pudiera derivarse". 

Todo ello se entiende sin perjuicio de las comprobacio­
nes para el buen funcionamiento de la doble jornada, pro­
cediéndose, en su caso, "tanto contra los funcionarios que 
hubieran faltado a sus deberes de asistencia, puntualidad 
y permanencia, como respecto a los Jefes de las dependen­
cias que no hubieren comunicado a la Secretaría General 
las anomalías observadas en la prestación del servicio". 

3. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DIRECTIVOS 

Para lograr una mayor eficacia en la actividad aclminis­
trativa conviene resaltar la responsabilidad de los Jefes de 
los distintos Servicios, Secciones o dependencias, toda vez 
que la asignación de pluses en las categorías directivas ha 
reconocido como justificación las especiales obligaciones 
que a las Jefaturas incumben respecto a la vigilancia del 
exacto cumplimiento por parte del personal a sus órdenes, 
de los deberes de asistencia, puntualidad y permanencia en 
los puestos de trabajo. 

De la disciplina del personal debe responder cada Jefe, 
de suerte, que al producirse faltas de cualquier clase que 
sean, surge o puede surgir, de este hecho, una doble res­
ponsabilidad: la del funcionario que falta y la del Jefe que 
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mantiene esta situación sin dar debida cuenta del hecho. Sin 
perjuicio de corregir la falta efectivamente producida, en 
cualquier caso de omisión del deber de vigilancia a que se 
alude, será necesario imponer una sanción superior al Jefe 
del Servicio, ya que el deber infringido por éste es de mayor 
entidad, y en tal sentido la tolerancia y la lenidad obser­
vadas conducirían al relajamiento de la disciplina. Por esta 
razón, en el cuadro de sanciones deben figurar las corres­
pondientes a los Jefes que incumplan los deberes de vigi­
lancia a que antes se hace referencia. 

4. RELACIONES DE FALTAS Y SANCIONES APLICABLES 

Todos los Servicios, Secciones y dependencias cursarán 
diariamente a la Secretaría General, por conducto de la 
Sección de Personal, part~ circunstanciado en el que hagan 
constar las faltas no justificadas de asistencia, puntualidad 
y permanencia de los funcionarios a sus órdenes, tanto en 
la jornada normal como en la doble jornada. Estos partes 
se sujetarán a las instrucciones dictadas por la circular de 
la Alcaldía Presidencia fecha 19 de noviembre de 1965, 
aclarada por la de la Secretaría General de 29 del mismo 
mes y año. De los indicados partes se cursarán copias al 
respectivo Delegado de Servicio. 

Corresponde a la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, de conformidad con lo ordenado en el apartado 
quinto de la circular primeramente mencionada, realizar 
las oportunas inspecciones y proceder a consignar en las 
correspondientes fichas las faltas injustificadas del personal, 
a fin de que la Alcaldía Presidencia, en cumplimiento de las 
funciones que a esta Autoridad conceden los artículos 8.° 
y 29-1~) de la Ley Especial de Madrid, adopte las resolu­
ciones oportunas a fin de que las referidas faltas tengan 
reflejo adecuado en la percepción de haberes, pluses e incen­
tivos. 

Con el resultado que arrojen los partes y las inspeccio­
nes verificadas por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, se formulará por esta dependencia relaciones mensua­
les expresivas de las faltas causadas en la jornada normal 
y en la extraordinaria, distinguiéndose la diferente clase de 
falta (asistencia, puntualidad y permanencia), así como la 
omisión de las mismas, en su caso, por los Jefes de las Sec­
ciones y Servicios en los partes que están obligados a cursar, 
toda vez que esta ocultación reviste una especial gravedad 
en lo que concierne al mantenimiento de la disciplina. Dichas 
relaciones se elevarán a la Alcaldía Presidencia, a los efec­
tos de la imposición de la sanción que en cada supuesto 
corresponda. 

Con arreglo a lo que antecede y teniendo en cuenta las 
faltas que figuran en las relaciones adjuntas, así como los 
preceptos del texto refundido de la ley de Régimen local 
vigente, del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, de la Ley Especial del Municipio de Madrid y de los 
acuerdos citados, se propone la aprobación del siguiente 

CUADR0 DE SANCIONES APLICABLE PARA LOS CASOS 
DE FALTAS AL SERVICIO MUNICIPAL 

1. JORNADA NORMAL 

a) Faltas de puntualidad o permanencia.-Hasta dos 
faltas no justificadas durante el mes, procederá la sanción 
de apercibimiento. 

Más de dos faltas no justificadas durante el mes, pro­
cederá la privación de los pluses correspondientes a los días 
en que se produzca la falta, sin perjuicio de la posibilidad 
de incoar el oportuno expediente disciplinario, conforme a 10 
dispuesto en el apartado 3. 

b) Faltas de asistencia.-Una falta durante el mes no 
justificada será sancionada con apercibimiento . 

28 de marzo de 1966 

Más de una falta no justificada durante el mes dará 
lugar a la privación de haberes y pluses correspondientes 
a los días en que se falte, teniendo en cuenta, por lo que se 
refiere a sueldos, el máximo autorizado por el artículo 29-k) 
de la Ley Especial de Madrid, y sin perjuicio de la incoa­
ción del oportuno expediente disciplinario, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3. 

2. JORNADA EXTRAORDINARIA 

Sólo se podrá percibir el plus de especial dedicación en 
el caso de que se tome parte en los trabajos desarrollados 
fuera de la jornada normal, conforme a lo establecido en 
el acuerdo número 41 de la Comisión Municipal de Gobier­
no de 30 de septiembre de 1964. 

Por tanto, las faltas en la jornada extraordinaria darán 
lugar a la no percepción del plus correspondiente a los 
días en que aparezcan dichas faltas . En todo caso, al pro­
ducirse la tercera falta no justificada dentro de un mes 
será advertido el funcionario de que la reiteración en las 
faltas durante los dos meses siguientes a aquel en que 
fuese advertido será causa suficiente para su exclusión 
temporal del régimen de doble jornada durante los seis 
meses siguientes al de la advertencia. Sin embargo, cuando 
el número de faltas sea superior al citado en el párrafo 
anterior, cuando las circunstancias que concurran en las 
mismas 10 aconsejen y siempre que se reincida en los 
supuestos que dan lugar a la exclusión temporal del régimen 
de doble jornada, podrá procederse a la exclusión defini­
tiva del mismo, sin perjuicio de la incoación del oportuno 
expediente, a fin de determinar la responsabilidad que 
pudiera derivarse de las faltas al servicio. 

3. RESPONSABILIDAD ESPECIAL DEL FUNCIONARIO 

DIRECTIVO 

Por cada falta omitida u ocultada por el Jefe de la 
dependencia obligado a cursar el parte o por el funcionario 
que, en sustitución, lo autorice, se aplicará a éstos doble 
sanción que la señalada para la falta de que se trata, sin 
que pueda ser inferior en ningún caso a dos días de haber. 

4. REINCIDENCIAS 

Los casos de reincidencia, independientemente de las 
sanciones que corresponda, conforme a los supuestos ante­
riores, podrán dar lugar a la incoación de expediente disci­
plinario en los que se determinen concreta y específicamente 
la responsabilidad que afecte al funcionario encartado. 

5. CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS 

El anterior cuadro de sanciones no implica en la prác­
tica su aplicación rígida; por el contrario, se tendrán en 
cuenta las circunstancias que concurran en cada caso que, 
por razones plenamente justificadas, puedan llegar a atenuar 
o agravar la corrección. 

9.° Aprobar la concesión de pluses por cometiaos es_o 
peciales e iniciativas singulares a los funcionarios que han 
intervenido directamente, o como colaboradores, en los tra­
bajos realizados con motivo de la formación de los presu­
puestos general ordinario y de Urbanismo de 1965, liquida­
ción de los correspondientes al ejercicio de 1964 y rectifica­
ción del Inventario de Bienes, totalizado en 31 de diciembre 
de 1964, en la forma que se señala en el expediente, por un 
total de 1.313.250 pesetas, que serán abonadas con cargo al 
crédito que se incorpora como Resultas (capítulo VIII, 
artículo 2.°, concepto 1.0, partida 759) al presupuesto para 
el ejercicio de 1966. 
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10. Abonar al personal afectado el importe de las dife­
rencias por horas extraordinarias por el período compren­
dido entre el 1 de julio de 1963 y el 30 de junio de 1964, 
que asciende a un total de 15.200.000 pesetas, utilizando 
la parte sobrante disponible del presupuesto de 1965, de 
21.211.238,16 pesetas, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción por plazo de un año, pro­
rrogable, según el procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo 2, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del Perito 
industrial don Manuel Gómez Cristóbal con destino a la 
Delegación de Circulación y Transportes. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución equi­
valente a la establecida para los Técnicos industriales de 
plantilla de la Corporación por la ley citada y los acuerdos 
municipales que regulan el régimen de pluses; retribución 
que se especificará en el contrato del siguiente modo: 

Remuneración, 39.060 pesetas anuales; complemento de 
mayor responsabilidad, 7.812 pesetas anuales; complemento 
de cometidos especiales, 3.906 pesetas anuales; complemento 
de incentivos, 3.906 pesetas anuales; indemnización por 
honorarios y derechos facultativos, 39.060 pesetas anuales. 

Tercero. El interesado tendrá derecho a un comple­
mento de dedicación, siempre que se comprometa a realizar 
una jornada superior a la reglamentariamente establecida, 
complemento que será equivalente a las cantidades que per­
ciben los funcionarios de plantilla de similar categoría con 
arreglo a las normas reguladoras del plus de dedicación. 

Cuarto. El interesado tendrá derecho a dos pagas ex­
traordinarias anuales, cuya cuantía será, asimismo, idéntica 
a la fijada para las del personal de plantilla de igual ca­
tegoría. 

Quinto. Disponer que el contrato a extender se ajuste, 
en lo no previsto en los apartados anteriores, a las condi­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto 
a que da lugar se aplique al crédito consignado en la par­
tida 485 bis del presupuesto para 1965; Y 

Sexto. Disponer, asimismo, que el nuevo contrato surta 
efectos desde el día 2 del corriente mes, fecha desde la que 
se entenderá resuelto el que el señor Gómez Cristóbal tiene 
extendido como Perito industrial con destino a la Inspección 
de Industrias. 

12. Abonar al Jefe de Negociado don José Ortín Pérez 
la suma de 200 pesetas por su actuación como secretario 
en el expediente disciplinario seguido a don Miguel Díaz 
Miranda, debiendo tener esta remuneración el concepto de 
plus por cometidos e iniciativas singulares, autorizado por 
el apartado A), e), del acuerdo plenario número 133 de 
30 de diciembre de 1963, ya que, en el presente caso, se 
retribuye una actividad independiente de las específicas del 
cargo que desempeña el interesado, teniendo aplicación dicho 
gasto a la partida 70 del presupuesto de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el actual ejercicio. 

13. Conceder a don José Rodríguez Alija, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

14. Conceder a don Pedro Justo Higuera Rodríguez, 
operario del Servicio de Limpiezas, con efectos a partir 
del 1 del corriente mes, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu-
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los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

15. Desestimar la solicitud de jubilación de don Emilio 
Martín Cantero, Encargado de Cuadrilla del Servicio de 
Limpiezas, por no hallarse imposibilitado total y perma­
nentemente para el servicio y encontrarse útil, según el 
informe del Servicio Municipal de Profilaxis de este Ayun­
tamiento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1964 y dispo­
siciones legales y reglamentarias en vigor que le son de 
aplicación. 

Urbanismo y Obras 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de nuevo alumbrado público en diver­
sas calles pertenecientes a la zona periférica de la Tercera 
División, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Urbalux (S. A.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 20 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
383.846 pesetas, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso-subasta convo­

cado por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 15 de diciembre de 1965, para la adjudicación de las 
obras de prolongación del colector del Arroyo de la Viña, 
entre la calle de Cartago y el Arroyo de las Rejas, por 
falta de licitadores. 

Segundo. De conformidad con el aludido acuerdo, apro­
bar el gasto de 7.074.630,78 pesetas, con cargo a la par­
tida 11 del presupuesto especial de Urbanismo de 1966, 
pendiente de autorización por el Ministerio de Hacienda, 
para completar el total importe, de 9.074.630,78 pesetas, a 
que asciende el proyecto; y 

Tercero. Que las obras se adjudiquen por subasta, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

18. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de reparación del Parque 
Antirrábico, del paseo de las Yeserías, 4, por importe de 
469.092,82 pesetas, con cargo al presupuesto ordinario de 
gastos, disponiéndose su ejecución mediante subasta pública. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación del enlace entre la avenida 
de América y la calle de Francisco Silvela, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 911.329,06 pesetas, sea cargo al cré­
dito que figur.a en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto se 
aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el año en curso, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
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o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación del patio 
de acceso y maniobras del Parque Primero del Servicio 
contra Incendios, sito en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 114, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 493.559,65 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 462 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto se 
aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el año en curso, en el que figura con la partida 469; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

21. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de reparación parcial de 
cinco naves en los Talleres Generales de la calle de Méndez 
Alvaro, 134, por importe de 1.586.823,90 pesetas, con cargo 
al presupuesto ordinario de gastos, procediéndose a su eje­
cución mediante la modalidad de concierto directo, por su 
reconocida urgencia; recabándose ofertas de contratistas 
que se comprometan a ella en condiciones y precios no supe­
riores a los aprobados. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de 158 sepulturas de diversas clases en los 
patios de la Paz y de San Francisco del Cementerio Muni­
cipal de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.151.502,34 pesetas, sea cargo, hasta la suma de 
942.667,62 pesetas, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión Municipal de Gobierno en 6 de octubre de 1965, 
a la partida 634 del presupuesto del pasado año, y el resto, 
de 208.834,72 pesetas, a la partida 634 del mismo presu­
puesto, que rige interinamente para el actual ejercicio, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el año en curso, en el que figura con la par­
tida 657; Y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir reco­
nocida urgencia en la ejecución de las obras, incompatible 
con las formalidades licitatorias, aun con reducción de pla­
zos, según queda acreditado en el expediente sumario, de 
conformidad con el artículo 42 del mismo reglamento, facul­
tándose al Delegado de . Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, previa propuesta del Arquitecto Jefe de 
la Sección de Cementerios, en relación con ofertas de con­
tratistas que deberá recabar, con arreglo a las condiciones 
y sin superar los precios tipo del presupuesto de contrata, 
que se aprueban. 

23. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 45 del presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda, un gasto de 8.471.662,61 pese­
tas, para terminar el pago de las obras de construcción de 
un centro deportivo en la plaza de la Cebada, adjudicadas 
a Entrecanales y Távora (S. A.) por acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 8 de abril de 1964. 

24. Disponer que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Roberto Fernández Gil-Ruete contra 
el acuerdo de demolición del local de negocio sito en la 
calle de Toledo, 42. 
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25. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 24 de noviembre de 1965 y 9 de febrero 
último, por los que se justiprecian en 377.370 pesetas cuatro 
parcelas, que en conjunto miden 1.797 metros cuadrados, 
necesarias para la plaza y calle de la Solana de Aluche 
y otras, que se expropian a don Inocencio Sánchez Ro­
dríguez. 

26. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 126,28 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 17 de 
la calle del Marqués de Viana, con vuelta a la del Cactus, 
propiedad de don José Bosmediano Toril, por ser necesaria 
para la nueva alineación de la calle del Marqués de Viana. 

27. Apropiar una parcela, de 22,36 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 34 
de la calle del Ave María, propiedad de don Jesús V ázquez 
Sáenz de Hermúa, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 86.086 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

28. Apropiar una parcela, de 15,59 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 40 
de la calle del Divino Redentor, con vuelta a la del Plátano, 
propiedad de doña Irene Embid Larriva, por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 14.966,40 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por la interesada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

29. Aprobar un gasto de 4.729.853,75 pesetas, con 
cargo a la partida 502 del vigente presupuesto, para com­
pletar el justiprecio de 7.229.853,75 pesetas fijado por el 
Jurado Provincial de Expropiación para siete fincas que 
se expropian a don Fernando Rodríguez Fornos Cuesta 
y otros para la calle del Arenal de Maudes y otras. 

30. Expropiar una parcela de terreno, de 110,25 metros 
cuadrados, a la finca sita en el número 86 de la avenida 
de las Palomeras, propiedad de don Agustín Solá Peña, 
necesaria para el nuevo trazado de la avenida de las Palo­
meras, por el precio de 95.000 pesetas, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 616 del presupuesto de 1965, 
se incorpora a las Resultas u obligaciones pendientes de 
pago del formulado para el actual ejercicio. 

31. Expropiar cuatro parcelas, de 1.152, 505, 473 y 
410 metros cuadrados, necesarias, respectivamente, para 
las calles Nueva y Caroli, zona verde y calle de la Iglesia, 
a la finca sita entre las calles de Caroli, Iglesia, camino de 
la Estación y calle del Barranco, propiedad de doña María 
Josefa Vacas y otros, por el precio total de 217.355 pesetas, 
que serán cargo a la partida 616 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

32. Expropiar una parcela, de 465,85 metros cuadra­
dos, sita en el antiguo camino de San Isidro, propiedad de 
don Máximo González García, necesaria para regularizar 
los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, por el 
precio de 722.941,80 pesetas, que han de ser cargo a la 
partida 616 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por doña Josefa y doña Lucía 
Fernández de Heredia contra la denegación de declaración 
de ruina de la finca número 4 del paseo de las Acacias. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
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demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Construcciones Sellarín (S. A.) ante la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el acuerdo municipal, de 27 de abril de 1965, que 
resolvió el expediente de ruina de la finca número 23 de la 
calle de Luchana. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por doña Petra Prieto García 
contra e! acuerdo municipal sobre ruina de la finca núme­
ro 8 de la calle del Reloj. 

Hacienda 

36. Librar a la Empresa Municipal de Transportes 
la cantidad de 7.782.344 pesetas, importe de las dozavas 
partes correspondientes a los meses de enero y febrero del 
corriente año, del crédito consignado en el capítulo V, 
artículo 4.°, partida 568, del presupuesto formulado para 
el ejercicio actual, para cubrir el déficit inicial previsto 
en e! presupuesto de explotación de dicha Empresa, según 
el artículo 24 del reglamento de constitución de la misma, 
cantidad que tendrá aplicación a la partida que con la 
misma finalidad figuraba con e! número 561 en el presu­
puesto de 1965, que rige con carácter interino, conforme 
a lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

37. Librar al Coronel Jefe provincial del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados la cantidad de 100.000 pesetas, im­
porte de la aportación anual correspondiente al ejercicio 
de 1965 que el Ayuntamiento viene concediendo en cumpli­
miento de lo dispuesto en e! reglamento del Benemérito 
Cuerpo y resolución de la Dirección General de Adminis­
tración Local de 4 de julio de 1956, con aplicación al cré­
dito que, procedente de la partida 718 del presupuesto del 
pasado año, específicamente destinada para esta atención, 
ha de incorporarse a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

38. Librar al Tesorero de la Sociedad de Socorros 
Mutuos y Montepío de Serenos de Comercio y Vecindad 
de Madrid la cantidad de 20.000 pesetas, importe de la 
aportación anual correspondiente al ejercicio de 1965 que 
el Ayuntamiento viene concediendo como compensación por 
la vigilancia nocturna de los edificios municipales, con apli­
cación a la partida que con este fin específico figuraba 
con el número 106 en el presupuesto del pasado año y que 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto de 12.306 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de diciembre del pasado año, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 13 de mayo de 1959, y su abono con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 19 del presupuesto 
de 1965, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, cuyo importe deberá ser recogido 
en la primera nómina única que se confeccione. 

40. Aprobar un gasto de 13.896 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
e! mes de febrero último, de conformidad con 10 estable­
cido en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 19 del pre­
supuesto de 1965, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde se mantiene 
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análoga consignaclOn, cuyo importe deberá ser recogido 
en la primera nómina única que se confeccione. 

41. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y galgos durante el mes de diciembre del pasado 
año, teniendo en cuenta que se trata de la remuneración de 
unos servicios prestados de conformidad con el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 22 de noviembre 
de 1961, y su abono con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 19 del presupuesto de 1965, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ej ercicio actual, cuyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

42. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y galgos durante el mes de febrero último, teniendo 
en cuenta que se trata de la remuneración de unos servi­
cios prestados de conformidad con el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, 
y su abono con cargo a la partida 19 del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consig­
nación, cuyo importe deberá ser recogido en la primera 
nómina única que se confeccione. 

43. Aprobar, en doce expedientes, un gasto total de 
38.847,48 pesetas para satisfacer las dietas devengadas por 
los componentes de los Tribunales que han juzgado otras 
tantas oposiciones o concursos, en la forma y cuantía que 
se determina en los expedientes, y su abono con cargo a la 
cuenta de "derechos de examen" de Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto y al crédito que, procedente 
de la partida 33 del presupuesto de 1965, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ej ercicio actual. 

44. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
3.913 pesetas para satisfacer el importe de las indemniza­
ciones por daños causados por .vehículos municipales a otros 
de propiedad particular, que a continuación se relacionan, 
con cargo a la partida 710 del presupuesto de 1965, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
aprueba por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación : 

1.250 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-l10192, 
propiedad de Carley L. Moore J r., y asegurado en la Com­
pañía La Urbana y e! Sena, como consecuencia del acci­
dente de tráfico ocurrido e! día 6 de octubre de 1965 entre 
dicho coche y e! vehículo del servicio municipal número 339. 

2.528 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula 2-33275, 
propiedad de don Santiago García Clemente, y asegurado 
en la Compañía Omnia, como consecuencia del accidente 
de tráfico ocurrido el día 22 de noviembre de 1965 entre 
dicho coche y el vehículo número 60 del servicio municipal. 

135 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-385911, 
propiedad de don José María Maria Cadenas, y asegurado 
en la Compañía La Patria Hispana, como consecuencia de! 
accidente ocurrido el día 17 de septiembre de 1965, con 
motivo del funcionamiento de una segadora de hierba en 
los jardines de la plaza de! Emperador Carlos V. 

45. Aprobar un gasto de 410.280 pesetas para satisfa­
cer a la casa Irupe e! importe de siete facturas por sumi­
nistros de distintivos para aplicación de la tasa de estacio­
namiento y parada de vehículos, con cargo a la partida 622 
de! presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 

Ayuntamiento de Madrid



r 

BOLETIN DEL AYUNTAMIE ITO DE MADRID 

conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde se mantiene 
análoga consignación. 

46. Aprobar un gasto de 281.712 pesetas, importe a 
que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 2, correspondiente al mes 
de enero último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio de Acopios con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de ' Régimen local, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde se mantiene 
análoga consignación. 

47. Aprobar un gasto de 4.715 pesetas para abonar el 
importe de cinco facturas por trabajos realizados con des­
tino a dependencias municipales, y con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

48. Aprobar un gasto de 91.038 pesetas para abonar 
el importe de la relación de facturas número 6 del Servicio 
de Acopios, por suministros realizados al mencionado Ser­
vicio, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1%5, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
aprueba por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

49. Aprobar un gasto de 12.159.095,47 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y tres certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo a las 
Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, han de in­
corporarse al presupuesto formulado para el actual. 

50. Aprobar un gasto total de 526.191,02 pesetas para 
abonar a don Juan Bayón Contreras el importe de tres 
certificaciones por trabajos de puesta al día del plano par­
celario de la Villa, correspondiente al sexto bimestre del 
año 1965, con cargo a los créditos que, procedentes del pa­
sado ejercicio, han de incorporarse a las Resultas del presu­
puesto especial de Urbanismo formulado para el actual. 

51. Aprobar un gasto de 296.700 pesetas para abonar 
a Talleres Basanta (S. A.) el importe de la factura por 
suministro de cuatrocientos treinta cubos colectivos de ba­
sura, sistema Ochsner, realizado al Servicio de Limpiezas, 
con cargo al capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1961, cuya suma corresponde al 60 por 100 del importe 
del referido suministro. 

52. Conceder a doh Benigno Cattegno de Botton y 
otros la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una cuarta parte de una finca 
sin número de la calle de Alberto Alcocer, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de ' obras de urbanización acogidas a la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los beneficios señalados 
en la de 18 de marzo de 1895, y de conformidad con 10 
establecido en el apartado f) de la base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen local, 
debiendo declararse sin incremento liquidable la transmisión 
de las tres cuartas partes restantes de la indicada finca. 

53. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 14 de la calle de los Arapiles, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de obras de urbanización acogidas a la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los beneficios 
señalados en la de 18 de marzo de 1895, y de conformidad 
con 10 establecido en el apartado f) de la base 6.a de la 
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Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna y decretar se la conclusión y archivo del 
expediente. 

54. Conceder a doña Elvira Merchán Romo de Arce 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a un terreno sito en la calle de Carmen 
Bruguera, sin número, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado por una ordenación adminis­
trativa que prohibe su edificación, disfrutando, por tanto, 
de la exención establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, 
de la vigente ley de Régimen local, debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula a partir del 1 de diciem­
bre de 1965, con anulación y retirada del cobro de cuantos 
recibos se hubiesen expedido y estuvieran pendientes de 
pago a partir de dicha fecha. 

55. Conceder a don Pedro Muñoz Alario, como repre­
sentante de los herederos de don Rafael Buendía Gonzá­
lez, la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a un terreno sito en la calle de María de 
los Angeles, sin número, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por una ordenación admi­
nistrativa que prohibe su edificación, disfrutando, por tanto, 
de la exención establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de 
la vigente ley de Régimen local, debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula, con anulación y retirada 
del cobro de cuantos recibos y liquidaciones se hayan prac­
ticado. 

56. Conceder a Sandersa Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago de la tasa por licencia de apertura del esta­
blecimiento sito en la avenida del Generalísimo, 69, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento y reforma interior de grandes 
poblaciones, y de conformidad con lo establecido en el 
apartado a) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11 y vigente ley de Régimen local. 

57. Conceder a la entidad Abonos Orgánicos Madrid 
(Sociedad anónima) la exención de pago de la tasa de 
licencia de apertura de la factoría sita en la carretera de 
Aragón, kilómetro 15,200, teniendo en cuenta que le son 
de aplicación los beneficios fiscales señalados en el apar­
tado b) de la base 7.a de las condiciones de adjudicación 
para la construcción y explotación de dos estaciones de 
fermentación de basuras en el sector este de la capital, así 
como lo dispuesto en el artículo 719, en relación con el 438 
de la vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder a la Asociación de Canaricultores Espa­
ñoles la exención de pago de derechos por el concepto de 
anuncios de una exposición a celebrar en Madrid, desde 
el 26 de febrero al 6 de marzo del año en curso, en virtud 
de lo prevenido en la base 8.a, apartado b) , de la Orde­
nanza de exacciones número 36, en favor de aquellos anun­
cios que tienen la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar 
valores de orden espiritual, religioso, cultural, educativo 
o deportivo. 

59. Conceder al Colegio-Hogar de la Divina Infantita 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas para ampliación del situado en la calle de las Cla­
risas, 4, teniendo en cuenta que por el carácter benéfico 
de dicho Colegio le son de aplicación los beneficios pre­
vistos en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local en favor de las clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

60 a 63. Conceder la exención de pago de la tasa de 
estacionamiento a las Congregaciones religiosas que al final 
se indican, por los vehículos de su propiedad cuya ma­
trícula se menciona, por estar incluídos en el artÍCulo 8.°, 
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número 1, letra G, de la vigente Ordenanza, que concede 
la exención total a los vehículos afectos a actividades reli­
giosas y benéficas, en tanto sigan siendo de su propiedad, 10 
que deberán acreditar cada año natural con la presentación 
del correspondiente permiso oficial de circulación, advir­
tiéndoseles la obligación que tienen de comunicar cualquier 
acto de transmisión que afecte a dichos vehículos: 

Congregación de la Sagrada Familia de Burdeos, Pro­
vincia de Madrid, para e! vehículo matrícula M-365500. 

Noviciado de la Congregación de la Sagrada Familia 
de Burdeos, para el vehículo matrícula M-252235. 

Noviciado de la Congregación de la Sagrada Familia 
de Burdeos, para el vehículo matrícula M-364875. 

Misioneras Cruzadas de la Iglesia, por los vehículos ma­
trículas M-350788 y M-415971. 

64. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 4.a de! 
Tribunal Supremo por don Alfredo Calvín Rodríguez-Val­
dés contra las resoluciones de la Subsecretaría del Minis­
terio de la Gobernación que declaró inadmisibles los recursos 
de reposición interpuestos por el interesado contra los 
acuerdos de la Dirección General de la Jefatura Central 
de Tráfico que resolvieron los recursos de alzada inter­
puestos contra los acuerdos municipales sobre imposición 
de multas por infracciones al Código de la Circulación. 

65 a 71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Arjoma (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar en la calle de 
Vara de Rey, plaza de San Ignacio de Loyola y calles de 
Vizcaya y Guetaria. 

Reclamación promovida por doña Milagros U ssia Mo­
líns sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la tienda izquierda de la finca número 12 
de la calle del Marqués de Comillas. 

Reclamación promovida por don Antonio Castillo Amigo 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar en la calle de Bravo Murillo, 51. 

Reclamación promovida por Construcciones A. M. S. A 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno en la carretera de La Coruña. 

Reclamación promovida por Cobas a (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar en la calle de José Villena, 19 pro­
visionaL 

Reclamación promovida por Cervantes (S. A) sobre 
exacción de la tasa por licencia de apertura del estableci­
miento sito en la ronda de Toledo, 22. 

Reclamación promovida por Unión Española de Explo­
sivos (S. A) sobre exacción de la tasa por inspección de 
motores, calderas y transformadores en el Cerro de la Plata. 

72 a 79. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones de la Jefatura Central de Tráfico estima­
torias de los recursos de alzada interpuestos por Autos 
Niza (S. A) contra multas impuestas por infracción del 
Código de la Circulación. 

80 a 83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en los recursos de alzada interpuestos por las entidades 
y señores que a continuación se relacionan: 

Por Autos Aduana contra multa por infracción del 
Código de la Circulación. 
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Por don Leandro Serrano Patiño contra multa por in­
fracción del Código de la Circulación. 

Por don Ramón Hernández Serrano contra multa por 
infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964 sobre 
Zona Azul. 

Por Autos Niza (S. A.) contra multa por infracción 
del Bando de 1 de febrero de 1965 sobre Zona Azul. 

84 a 97. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
Montoya, entre la de los Pinos Alta y la plaza de Donoso, 
aprobadas por acuerdo de 2 de junio de 1965. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de María de Guzmán, entre las de Alonso Cano y Modesto 
Lafuente, aprobadas por acuerdo de 26 de enero último. 

Obras de instalación de aceras y bocas de riego en la 
carretera de Aragón, entre las calles del Buen Gobernador 
y Hermanos García Noblejas, aprobadas por acuerdo de 
26 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Romero Girón, entre la del Padre Damián y la cuesta del 
Zarzal, aprobadas por acuerdo de 19 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de Fer­
nán González, desde la de Goya a la avenida de Felipe II 
y desde la calle del Duque de Sesto a la de O'Donnell, apro­
badas por acuerdo de 26 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Fuencarral, entre la glorieta de Bilbao y la calle de San­
doval, aprobadas por acuerdo de 26 de mayo de 1965. 

Obras de instalación de alcantarillado en el trozo ter­
cero de la calle del General Tabanera y ramales anexos, 
aprobadas por acuerdo de 26 de enero último. 

Obras de instalación de aceras en la carretera de Ara­
gón, desde el número 35 al 52 (segundo tramo), aprobadas 
por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Blasco de Garay, aprobadas por acuerdo de 26 de mayo 
de 1965. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Donoso Cortés, entre las de Isaac Peral y Bravo M urilIo , 
aprobadas por acuerdo de 12 de mayo de 1965. 

Obras de alumbrado en e! polígono número 6 del barrio 
de Salamanca, entre las calles de Juan Bravo, General Mola, 
José Ortega y Gasset y Conde de Peñalver, aprobadas por 
acuerdo de 5 de mayo de 1965. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de la Princesa y Valle­
hermoso, aprobadas por acuerdo de 5 de mayo de 1965. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de la Princesa y Valle­
hermoso, aprobadas por acuerdo de 5 de mayo de 1965. 

Obras de instalación de alumbrado público en el polí­
gono número 4 del barrio de Salamanca, aprobadas por 
acuerdo de 5 de mayo de 1965. 

98. Estimar la reclamación suscrita por don Eusebio 
González Rodríguez-Morcón y, en consecuencia, darle de 
baja, como titular de la finca número 26 de la calle del 
Sil, en los repartos de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras y bocas de riego ejecutadas en la expre-
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sada vía pública, y, en su lugar, dar de alta a doña Ascen­
sión García Otero y a don José Antonio Martínez García, 
propietarios del inmueble en la fecha de r ealizarse aquéllas, 
y conceder a estos últimos la exención de pago de dichas 
contribuciones especiales, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 20 del Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, de cuyos beneficios disfrutaba en el momento de 
ejecutarse las obras originarias de la exacción. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal de Gobierno, de 5 de mayo de 1965, por el que se 
revalorizaba la renta que corresponde satisfacer a los pro­
pietarios de la finca número 71 (antes 61 y 63) de la calle 
de Segovia, en la que tiene el Ayuntamiento un local arren­
dado destinado a dependencias del Dispensario de Pueri­
cultura, por haberse -comprobado la existencia de un error 
numérico en la liquidación practicada al efecto, y en con­
secuencia, considerar revalorizada la referida renta, por 
aplicación de los preceptos del decreto de 6 de septiembre 
de 1961 y de la nueva ley de Arrendamientos Urbanos de 
11 de julio de 1964-, en la cantidad de 18.291,06 pesetas 
anuales. 

Segundo. Que la diferencia existente entre las 6.723,81 
pesetas de la renta anterior y las 18.291,06 pesetas de la 
renta revalorizada, que asciende a 11.567,25 pesetas, se abo­
ne por el Ayuntamiento, a razón del 10 por 100, a partir 
del 1 de enero de 1965, elevándose en dicho porcentaje en 
años sucesivos hasta completar en el de 1974 la totalidad 
de la nueva renta que se fija; y 

Tercero. Que, como consecuencia de los anteriores 
apartados, el nuevo recibo que deberá girarse por la renta 
anual de este local para el año 1965 supondrá la cantidad 
de 7.880,53 pesetas que corresponde a la renta que se abo­
naba hasta el 31 de diciembre de 1964, que era de 6.723,81 
pesetas, incrementada en la cantidad de 1.156,72 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 de la elevación de renta, de con­
formidad con lo establecido en la disposición transitoria F 
número 11, epígrafe 2, de la nueva ley de Arrendamientos 
Urbanos, 

100. Abonar a don Francisco Gutiérrez Melero, pro­
pietario de la finca número 12 de la calle de Méndez Al­
varo, el importe de los alquileres devengados por el arriendo 
de un local, donde estuvo instalada una Inspección Subal­
terna de Arbitrios, durante el período de tiempo corres­
pondiente al cuarto trimestre de 1962 y a los días del 1 de 
enero al 6 de febrero de 1963, en que tuvo lugar la entrega 
de las llaves del inmueble, y que su importe total, la 
cantidad de 450 pesetas, de los alquileres del cuarto tri­
mestre de 1962, sea cargo al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 154, del presupuesto actualmente vigente, y la de 
180 pesetas, por los días devengados del año 1963, ál cré­
dito que, como procedente de la partida 147 del presupuesto 
de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
año en curso, pendiente de aprobación. 

Acopios 

101. Adquirir de la firma Carros Talavera seis carros 
volquetes metálicos, al precio unitario de 22.680 pesetas, 
con destino a los servicios de recogida domiciliaria de basu­
ras en las zonas del extrarradio, debiendo el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 134.280 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 459 del presupuesto formu­
lado para el vigente ejercicio, pendiente de aprobación por 
la Superioridad. 

102. Adjudicar directamente, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 61 de la vigente Ley Especial del 
Municipio de Madrid, el suministro de 300 ruedas metálicas 
para carritos manuales portacubos a la firma Talleres 
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Basanta, al precio unitario de 375 pesetas, debiendo el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, que asciende 
a 112.500 pesetas, abonarse con cargo a la partida 459 del 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente 
de aprobación por la Superioridad. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

103. Convocar concurso público, al amparo de lo dis­
puesto en el artículo 37-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, para la adquisición de siete 
unidades autoaljibe destinadas a prestación de agua potable 
al vecindario, cuyo importe total, de 2.660.000 pesetas, será 
cargo a la partida 620 del presupuesto de 1965, que rige 
con carácter interino. 

Enseñanza 

104. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Tirso de Malina, por un total de 13.500 pesetas, que serán 
cargo al crédito que, como procedente de la partida 324 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio de 1966. 

105. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Hortaleza, 85, quede revalori­
zada, a partir del 1 de enero de 1965 y de acuerdo con la 
vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y 
forma expuestas en el expediente. 

106. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de la Magdalena, 1, quede revalo­
rizada, a partir del 1 de enero de 1965 y de acuerdo con 
la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a los herederos de don Alejandro 

Navarro la cantidad de 1.280.272 pesetas, en concepto de 
justiprecio de la expropiación de las parcelas números 86 
y 52 del polígono catastral número 4, necesarias para la 
urbanización del polígono de actuación municipal del pobla­
do C, de Carabanchel Alto; y 

Segundo. Aprobar un gasto de 1.079.185,70 pesetas, 
una vez que la diferencia hasta 1.280.272 pesetas fué ya 
aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
junio de 1962 para su consignación en la Caja General de 
Depósitos, a los fines señalados, con cargo a la partida 51, 
Resultas, que figura en el presupuesto especial de urbanismo 
para el ejercicio de 1966. 

108. Aprobar un gasto de 505.476,60 pesetas, con 
cargo a la partida 51, Resultas, del presupuesto especial 
de Urbanismo del ejercicio de 1966, para abonar a don 
Antonio Cabrera Marticorena la cantidad de 505.476,60 
pesetas, en concepto de justiprecio de la expropiación de 
una parcela de terreno situada en la carretera de Caraban­
chel Alto a Cuatro Vientos, por ser necesaria para el polí­
gono de actuación municipal del poblado C, de Caraban­
chel Alto. 

109. Aprobar un gasto de 113.953,15 pesetas, con 
cargo a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige 
interinamente, para abonar a los herederos de don Bernardo 
López de Yerro, en concepto de justiprecio de la expropia­
ción de una finca de su propiedad, situada en la calle de 
Matilde Gayo, sin número, que corresponde a la parcela 
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número 227 del polígono de actuación municipal La Chi­
menea, por ser necesaria para la urbanización de dicho 
p<;>lígono. 

110. Aprobar un gasto de 63.521,50 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige inte­
rinamente, para abonar a doña Rosa Martiáñez Flórez, en 
concepto de justiprecio de la expropiación de una finca de 
su propiedad situada en la calle de Carmen Bruguera, con 
vuelta a la del Amor Hermoso, que corresponde a la parcela 
número 723 del polígono de actuación municipal La Chi­
menea, por ser necesaria para la urbanización de dicho 
polígono. 

111. Aprobar un gasto de 44.947,10 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige inte­
rinamente, para abonar a doña María Teresa Marichalar 
Bruguera, en concepto de la expropiación de una finca de 
su propiedad situada en la calle de la Pilarica, con vuelta 
a la de San Julián, que corresponde a la parcela número 119 
del polígono de actuación municipal La Chimenea, por ser 
necesaria para la urbanización de dicho polígono. 

112. Aprobar un gasto de 81.728 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, para abonar a don Benigno Aguado 
Omaña, en concepto de justiprecio de la expropiación de 
una finca de su propiedad situada en la calle de Carmen 
Bruguera, sin número, que corresponde a la parcela nú­
mero 138 del polígono de actuación municipal La Chimenea, 
por ser necesaria para la urbanización de dicho polígono. 

113. Aprobar un gasto de 63.621,20 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, para abonar a doña Victoria Martínez 
Flórez, en concepto de justiprecio de la expropiación de 
una finca de su propiedad situada en la calle del Amor 
Hermoso, que corresponde a la parcela número 72 del 
polígono de actuación municipal La Chimenea, por ser ne­
cesaria para la urbanización de dicho polígono. 

114. Aprobar un gasto de 186.428,31 pesetas, con 
cargo a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige 
con carácter interino, para abonar a Construcciones Grubar 
(Sociedad anónima), en concepto de justiprecio de la expro­
piación de una finca de su propiedad situada en la calle 
de la Pilarica, sin número, que corresponde a la parcela 
número 78 del polígono de actuación municipal La Chi­
menea, por ser necesaria para la urbanización de dicho 
polígono. 

115. Aprobar un gasto de 32.018,67 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, para abonar a doña María González Vila 
y a doña Isabel Gayo Carmona, en concepto de justiprecio 
de la expropiación de una finca de su propiedad situada 
en la calle de Matilde Gayo, que corresponde a la parcela 
número 182 del polígono de actuación municipal La Chi­
menea, por ser necesaria para la urbanización de dicho 
polígono. 

116. Aprobar un gasto de 129.631,52 pesetas, con 
cargo a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige 
con carácter interino, para abonar a doña María González 
Vila y a doña Isabel Gayo Carmona, en concepto de justi­
precio de la expropiación de una finca de su propiedad 
situada en la calle de Matilde Gayo, que corresponde a la 
parcela número 3 del polígono de actuación municipal 
La Chimenea, por ser necesaria para la urbanización de 
dicho polígono. 

117. Aprobar un gasto de 51.403,13 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interíno, para abonar a doña María González Vila 
y a doña Isabel Gayo Carmona, en concepto de justiprecio 
de la expropiación de una finca de su propiedad situada 
en la calle de Matilde Gayo, que corresponde a la parcela 
número 183 del polígono de actuación municipal La Chi-
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menea, por ser necesana para la urbanización de dicho 
polígono. 

118. Aprobar un gasto de 65.990,51 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, para abonar a doña María González Vila 
y a doña Isabel Gayo Carmona, en concepto de justiprecio 
de la expropiación de una finca de su propiedad situada 
en la calle de Matilde Gayo, con fachada a la de Antonio 
López, que corresponde a una parcela sin número del polí­
gono de actuación municipal La Chimenea, por ser nece­
saria para la urbanización de dicho polígono. 

119. Aprobar un gasto de 1.066.063,49 pesetas, con 
cargo a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige 
con carácter interino, para abonar a doña María Teresa 
Marichalar Bruguera, en concepto de justiprecio de la 
expropiación de una finca de su propiedad situada en la 
calle de la Pilarica, con vuelta a la de Carmen Bruguera, 
que corresponde a la parcela número 113 del polígono de 
actuación municipal La Chimenea, por ser necesaria para 
la urbanización de dicho polígono. 

120. Aprobar un gasto de 19.898,82 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar al Ministerio de la Vivienda, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de San J ulián, que 
corresponde a la parcela número 124 del polígono de actua­
ción municipal La Chimenea, por ser necesaria para la urba­
nización de dicho polígono. 

121. Aprobar un gasto de 161.809,56 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a doña María Teresa Maricha­
lar Bruguera, en concepto de justiprecio de la expropiación 
de una finca de su propiedad situada en la calle de Amparo 
Usera, que corresponde a la parcela número 72 del polígono 
de actuación municipal La Chimenea, por ser necesaria para 
la urbanización de dicho polígono. 

122. Aprobar un gasto de 89.895,08 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Julio Lencero Sánchez, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de la Pilarica sin nú­
mero, que corresponde a la parcela número 114 del polígono 
de actuación municipal La Chimenea, por ser necesaria para 
la urbanización de dicho polígono. 

123. Aprobar un gasto de 57.174,53 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Emilio Pérez Sánchez, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de Carmen Bruguera, sin 
número, que corresponde a la parcela número 140 del polí­
gono de actuación municipal La Chimenea, por ser necesaria 
para la urbanización de dicho polígono. 

124. Aprobar un gasto de 17.083,98 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a Auxilio Social, en concepto 
de justiprecio de la expropiación de una finca de su pro­
piedad situada en la calle de San Serafín, que corresponde 
a la parcela número 2 del polígono de actuación municipal 
La Chimenea, por ser necesaria para la urbanización de 
dicho polígono. 

125. Aprobar un gasto de 63.584,42 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Evaristo Martiáñez Hita, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de Carmen Bruguera, 
sin número, que corresponde a la parcela número 74 del 
polígono de actuación municipal La Chimenea, por ser nece­
saria para la urbanización de dicho polígono. 

126. Aprobar un gasto de 71.016,41 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca-

l. 
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rácter interino, para abonar a don Felipe Mayorga Garda, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de Matilde Gayo, que 
corresponde a la parcela número 221 del polígono de actua­
ción municipal La Chimenea, por ser necesaria para la urba­
nización de dicho polígono. 

127. Aprobar un gasto de 96.689,38 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Alvaro Garda Martín, 
en concepto de justiprecio y premio de afección de la expro­
piación de una finca de su propiedad situada en la calle de 
San Eduardo, que corresponde a la parcela número 10 del 
polígono de actuación municipal La Chimenea, por ser 
necesaria para la urbanización de dicho polígono. 

128. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a la Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, en concepto de 
justiprecio de la expropiación de una finca de su propiedad 
situada en la calle de la Pila rica, con vuelta a calle particu­
lar, que corresponde a la parcela número 108 del polígono 
de actuación municipal La Chimenea, por ser necesaria para 
la urbanización de dicho polígono. 

129. Aprobar un gasto de 81.722 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Felipe Carretero de Orte, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de Carmen Bruguera, 
sin número, que corresponde a la parcela número 135 del 
polígono de actuación municipal La Chimenea, por ser nece­
saria para la urbanización de dicho polígono. 

130. Aprobar un gasto de 156.838,31 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Reinaldo Puig Villena, 
en concepto de justiprecio de la expropiación de una finca 
de su propiedad situada en la calle de la Pilarica, sin nú­
mero, que corresponde a la parcela número 72-5 del polígono 
de actuación municipal La Chimenea, por ser necesaria para 
la urbanización de dicho polígono. 

131. Aprobar un gasto de 81.722 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino para abonar a los herederos de doña Car­
men Bruguera, en concepto de justiprecio de la expropia­
ción de una finca de su propiedad situada en la calle de 
San Julián, que corresponde a la parcela número 147 del 
polígono de actuación municipal La Chimenea, por ser nece­
saria para la urbanización de dicho polígono. 

132. Aprobar un gasto de 52.404,74 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a los herederos de doña Car­
men Bruguera, en · concepto de justiprecio de la expropia­
ción de una finca de su propiedad situada en la calle de 
San Julián, sin número, que corresponde a la parcela núme­
ro 178 del polígono de actuación municipal La Chimenea, 
por ser necesaria para la urbanización de dicho polígono. 

"133. Aprobar un gasto de 326.888 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a doña María Teresa Maricha­
lar Bruguera, en concepto de justiprecio de la expropiación 
de una finca de su propiedad situada en las calles de la 
Pilarica y San J ulián, que corresponde a una parcela sin 
número que da a la vía pública, de 800 metros cuadrados 
de superficie, del polígono de actuación municipal La Chi­
menea, por ser necesaria para la urbanización de dicho 
polígono. 

134. Aprobar un gasto de 21.247,72 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a doña María Teresa Maricha­
lar Bruguera, en concepto de justiprecio de la expropiación 
de una finca de su propiedad situada en la calle de la Pila-
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rica, que corresponde a una parcela sin número, con una 
superficie de 52 metros cuadrados, del polígono de actuación 
municipal La Chimenea, por ser necesaria para la urbani­
zación de dicho polígono. 

135. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas, con cargo 
a la partida 729 del presupuesto de 1965, que rige con ca­
rácter interino, para abonar a don Manuel Jiménez Arnáez, 
en concepto de justiprecio y premio de afección de la expro­
piación de una finca de su propiedad situada en la calle de 
Mena, 10, que corresponde a la parcela número 8 del polí­
gono de actuación municipal La Chimenea, por ser necesa­
ria para la urbanización de dicho polígono. 

136. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 108 del polígono de Santa Marca, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.040.000 
pesetas, que serán ingresadas en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

137. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 110 del polígono de Santa Marca, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 4.200.000 
pesetas, que serán ingresadas en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

138. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 10 de la manzana 2 del poblado C, de Carabanchel, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 2.310.000 pesetas, que serán ingresadas en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto especial 
de Urbanismo. 

139. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 11 de la manzana 2 del poblado C, de Carabanchel, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 2.310.000 pesetas, que serán ingresadas en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto especial de 
Urbanismo. 

140. Disponer que pase a informe y estudio de la Co­
misión de Obras y Servicios Urbanos, como trátnite previo 
a su aprobación, si procede, por el Ayuntamiento Pleno, un 
proyecto de reglamento de régimen interior de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, en el que además de desarrollarse 
los preceptos correspondientes de la ley del Area Metropo­
litana de Madrid y de su reglamento, se ha determinado el 
régimen económico de la Gerencia, su organización de Ser­
vicios y el régimen jurídico y de personal, coordinándolos 
todos ellos con los restantes de la Administración municipal. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

141. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas para 
sufragar los que se originen con motivo de la asistencia de 
una representación municipal a la Procesión de la Real 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Ce­
drón y María Santísima de la Paloma, en Málaga, asimismo 
la cantidad de 25.000 pesetas, como cuota de cofrade, que 
deberá librarse al Hermano Mayor de dicha Hermandad, 
cuyas cantidades serán abonadas: la primera de ellas, con 
cargo a la partida 6.a, y las 25.000 pesetas a la partida 700, 
ambas del presupuesto de 1965, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se aprueba el formulado para el ejercicio 
actual. 

207 

Ayuntamiento de Madrid



28 de marzo de 1966 

Hacienda 

142. Conceder al Ayuntamiento de Toledo la exención 
de pago de derechos para instalación de carteles anunciado­
res de la Semana Santa de aquella ciudad, en virtud de 10 
prevenido en la correspondiente Ordenanza en favor de 
aquellos anuncios que tengan la exclusiva finalidad de exal­
tar y fomentar valores de orden espiritual, cultural, educa­
tivo o deportivo. 

143. Aprobar la liquidación de los contratos concer­
tados en 1963 por la Empresa Municipal de Transportes 
con Leyland Ibérica (S. A.) para la adquisición de 575 auto­
buses, que ya han sido totalmente suministrados, y que el 
saldo que dicha liquidación arroja a favor de la referida 
Sociedad, de 16.051.649,93 pesetas, se haga efectiva me­
diante orden al Banco de Crédito Local de España para que 
transfiera a Leyland Ibérica (S. A.) la cantidad de 16.000.000 
de pesetas, resto del crédito concedido para dotar el estado 
de ingresos del segundo anteproyecto parcial del presupuesto 
extraordinario para liquidación de deudas, pago que se for­
malizará mediante el oportuno mandamiento, que se conta­
bilizará en la cuenta especial abierta en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto; debiendo ser abonado 
el resto, de 51.649,93 pesetas, por la Empresa Municipal 
de Transportes, con cargo a sus fondos propios. 

* * * 

144. Quedar enterada del informe emitido por la De­
legación de Circulación y Transportes y recabado por la 
Dirección General de Transportes Terrestres del Ministerio 
de Obras Públicas, en el sentido de que se considere pre­
ciso proceder al cierre de la estación de Chamberí de la 
línea de Metro Portazgo-Plaza de Castilla. 

145. Aprobar las siguientes normas reguladoras de las 
autorizaciones para la instalación y funcionamiento de quios­
cos destinados a la venta de periódicos y revistas, que modi­
fican las aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 9 de febrero último: 

Primera. A partir de la fecha de aprobación de las 
presentes normas estas autorizaciones se otorgarán en la 
siguiente forma: 

Los nuevos quioscos o los que queden vacantes se adju­
dicarán por la Alcaldía Presidencia, quien resolverá sobre 
la propuesta que previamente se interese del Sindicato Pro­
vincial de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad a favor 
de quienes figuren encuadrados en el Sindicato con antela­
ción de cinco mios, como mínimo, salvo casos excepcionales, 
cuya apreciación quedará a criterio de la Alcaldía Presi­
dencia. 

Segunda. La duración de la autorización será de un 
año, y se entenderá prorrogada por la tácita, de año en año, 
en tanto no se acuerde la revocación por el Ayuntamiento. 
El acuerdo de revocación habrá de fundarse en causas que 
justifiquen la medida, y se adoptará previa audiencia del 
Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Televisión y Publi­
cidad. La revocación será sin derecho a indemnización, y 
deberá comunicarse al interesado con antelación de un mes, 
como mínimo, a la fecha en que debe levantar y retirar el 
quiosco de la vía pública. 

Tercera. Los titulares de estos quioscos tendrán la 
obligación de prestar el servicio de forma diaria, con el 
horario mínimo, que será autorizado por el Ayuntamiento. 
El cierre de un quiosco por un plazo superior a ocho días 
será motivo de revocación del permiso, sin derecho a indem­
nización. 

Cuarta. Queda terminantemente prohibido el traspaso, 
subarriendo o cesión de los quioscos, y su infracción será 
sancionada con la revocación del permiso, sin derecho a in­
demnización alguna, e igualmente será motivo de revocación 
el hecho comprobado de que el titular de la autorización 
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o permiso no ejerce directamente la venta de prensa en el 
quiosco. 

En caso de fallecimiento del titular o de cese de su acti­
vidad por jubilación reglamentaria, se establece la prefe­
rencia para otorgar la autorización del situado al cónyuge 
o, en su defecto, a los derecho habientes en línea directa, 
siempre que reúnan las condiciones que se establecen en las 
presentes normas. 

Quinta. 1. Los titulares de permisos vendrán obliga­
dos a construir por su cuenta el quiosco, según la clase 
y modelo que se apruebe, obligándose a su conservación 
y decoro. 

2. El modelo de quiosco, que ha de ir en armonía con 
las características de la zona en que se emplace, requerirá, 
en todo caso, la aprobación de la Alcaldía Presidencia, y la 
ocupación que se autorice podrá ser de 2,25 por 1,25 = 2,81 
metros cuadrados, o de 1,80 por 1 = 1,80 metros cuadra­
dos, si bien se podrá autorizar una variación del 10 por 100 
a lo largo o a 10 ancho, y en uno y otro caso con una altura 
máxima de 2,50 metros, sin que el vuelo pueda rebasar 
de 20 centímetros. 

3. De los cuatro frentes o fachadas que normalmente 
tendrá el quiosco se permitirá en tres de ellas colgar por 
fuera un ligero armazón de alambre para colocar prensa, 
postales, etc., de modo que ésta quede bien adosada al quios­
co y no sobresalga de la fachada más de 15 centímetros ; 
a lo largo del frente principal se permitirán dos baldas 
o anaqueles con saliente máximo de 25 centímetros cada 
una. El armazón y las baldas serán desmontados diaria­
mente y recogidos dentro del quiosco. 

4. El cuarto frente, si está a menos de un metro del 
bordillo de la calzada, deberá ser ciego u opaco, sin armazón 
y sin exhibiciones de prensa tras cristales. Si este frente 
está a un metro o más del bordillo de la calzada podrá tra­
tarse como los dos laterales. 

5. La instalación de toldos requerirá, en todo caso, 
la específica autorización municipal. 

6. Unicamente podrán instalarse rótulos con letras no 
mayores de 30 centímetros y con texto análogo a: prensa, 
periódicos, diarios, etc., previa la autorización municipal, 
sin que en ningún caso pueda permitirse ninguna clase de 
publicidad. La parte superior del rótulo no estará por enci­
ma de 2,20 metros sobre el suelo. 

Sexta. La extralimitación por cualquier concepto o 
bajo cualquier pretexto de la superficie autorizada, o la 
instalación de toldos o anuncios sin la oportuna autorización 
municipal, será motivo de la revocación de la autorización 
del quiosco, con la consiguiente orden de su levantamiento, 
sin derecho a indemnización. 

Séptima. 1. No podrá autorizarse ningún quiosco en 
aceras que no tengan como mínimo cuatro metros de an­
chura, sin que se pueda ocupar, en aquellas que tengan 
este ancho, más de un tercio de las mismas, dejando, por 
tanto, dos tercios libres. 

2. No se podrá instalar ningún quiosco a una distancia 
menor de 250 metros de cualquier establecimiento de la 
misma clase. Asimismo, entre quiosco y puesto de cualquier 
clase que sea deberá existir una distancia mínima de 100 
metros. En los quioscos cuya instalación reúna las condi­
ciones antes indicadas, deberá, asimismo, efectuarse su colo­
cación: a más de 20 metros de las esquinas, paso de peato­
nes, paso de carruajes, señales de circulación y paradas de 
servicios públicos, así como de las entradas del Metro. 

3. En aceras o paseos de menos de seis metros de 
ancho el quiosco estará a 0,40 metros del bordillo o borde 
de paseo. En las que tengan más de seis metros de ancho, 
el quiosco estará a un metro del mismo. 

Octava. En lugar adecuado del exterior de cada quios­
co, y en un radio de 10 metros, se instalará una papelera 
de los modelos adoptados por el Ayuntamiento. La insta-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

lación y conservación de la misma, en perfecto estado, será 
de cuenta y cargo del titular de cada quiosco, pero no la 
recogida diaria de residuos, que corresponde al Servicio 
de Limpiezas. No podrán autorizarse aperturas de nuevos 
quioscos ni convalidarse autorizaciones de los existentes 
que no hayan instalado previamente la correspondiente 
papelera. 

Novena. Sin perjuicio del pago de las demás exaccio­
nes que puedan corresponderles, los titulares de los quioscos 
abonarán la tasa de aprovechamiento de la vía pública en 
la cuantía y forma que señale, en cada caso, la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio Municipales, a tenor de 
10 establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de derechos 
por quioscos. 

Décima. Dos veces al año, en los meses de junio 
y diciembre, el Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Tele­
visión y Publicidad propondrá los nuevos situados que, 
a su juicio, puedan y deban establecerse, y, previos los 
informes que se estimen procedentes, la Alcaldía Presidencia 
resolverá sobre los mismos. 

Las mencionadas propuestas se condicionarán a que 
concurra la necesidad de este servicio en alguna zona de 
Madrid. 

Décimoprimera. Para poder solicitar la autorización de 
un quiosco destinado a la venta de periódicos y revistas será 
preciso: 

Ser español, mayor de edad y estar en posesión de sus 
derechos civiles. 

Presentar, por conducto del Sindicato, solicitud dirigida 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, acompañada de: 

Certificado de buena conducta, expedido por la Junta 
Municipal del distrito que le corresponda. 

Certificación acreditativa de carecer de antecedentes 
penales. 

Documentación que cada interesado estime oportuna 
como prueba de la condición, méritos o circunstancias alega­
dos en su instancia. 

Décimosegunda. 1. El Sindicato remitirá a la Alcal­
día Presidencia todas las solicitudes que recibiere debida­
mente informadas y con la propuesta de las seleccionadas 
para los emplazamientos previamente aprobados por el 
Ayuntamiento, de conformidad con la norma décima. 

2. Otorgada la autorización por la Alcaldía Presiden­
cia, se remitirá una relación de los nuevos titulares de 
quioscos al Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Tele­
visión y Publicidad para su conocimiento y a los efectos 
de que les sea extendido el oportuno carnet de vendedor 
a aquellos titulares que no estuvieran encuadrados con 
anterioridad como tales vendedores, previa declaración jura­
da en la que se comprometan a observar el cumplimiento 
de las normas sindicales vigentes. 

Décimotercera. Los titulares de los quioscos actual­
mente concedidos deberán solicitar, en el plazo máximo de 
seis meses, la convalidación de la autorización para el ejer­
cicio de la actividad que realizan. Esta convalidación se 
hará -automáticamente si el quiosco cumple con las condi­
ciones de estas normas, especialmente la tercera, cuarta, 
quinta y sexta. Si no es así, se ajustará a ellas, en dicho 
plazo y antes de convalidarse la autorización, incluso des­
plazando el quiosco a lugar próximo admisible, considerán­
dose excepcionalmente como admisibles, para los quioscos 
ya instalados, la mitad de las distancias que se establecen 
en el apartado 2 de la norma séptima. 

Décimocuarta. Cuando circunstancias de urbanización, 
tráfico, estética o cualesquiera otras así 10 aconsejen, la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de los Servicios compe­
tentes, podrá ordenar al titular del quiosco el traslado del 
mismo al emplazamiento que estime más conveniente, den­
tro del plazo de un w/,es desde la recepción de la corres­
pondiente notificación, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
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los gastos que ongme, previa aprobación de los mismos, 
y si no se realizara, el traslado lo llevará a cabo el propio 
Ayuntamiento, si bien todos los gastos serán de cuenta del 
titular afectado. 

Disposición final. A partir de la aprobación de las pre­
sentes normas quedan derogadas cuantas disposiciones se 
hayan dictado con anterioridad. 

* * * 
146. Se dió cuenta de un informe del Delegado de 

Educación, en relación con la convocatoria de un concurso 
de artículos periodísticos sobre la Beata María Ana de 
Jesús, con motivo del cuarto centenario de su nacimiento, 
en el que recogía el criterio de la Comisión de Enseñanza, 
Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas, contrario 
a la modificación de dicha convocatoria, aprobándose la 
propuesta por la Delegación de Educación, de 1 del corriente 
mes, cuyo texto es el siguiente: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid convoca un con­
curso de artículos periodísticos cuyo tema esté relacionado 
con los diversos aspectos de la vida de la Beata María Ana 
de Jesús, con ocasión de celebrarse el cuarto centenario de 
su nacimiento. 

Segunda. Los artículos deberán estar publicados en 
un periódico de la capital anterior al día 1 de mayo del 
corriente año. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso deberán 
presentar dos ejemplares del periódico en que los artículos 
aparezcan insertos. 

Cuarta. Dicha presentación se hará en la Sección de 
Cultura del Ayuntamiento, hasta la una de la tarde del 
día 10 de mayo del año en curso; y 

Quinta. El Ayuntamiento, previa propuesta del Jurado 
que se designe para seleccionar los mejores trabajos, otor­
gará un primer premio de 10.000 pesetas y un segundo 
premio de 5.000 pesetas a los dos trabajos que por su 
calidad e interés considere merecedores de tal galardón. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Rogelio Rodríguez Rodríguez, para venta de mue­
bles en la calle del Carril del Conde, 47_ 

Geotécnica Stump (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Ferraz, 12. 

Don Eduardo Bebia Cansillas, para bar en la calle de 
Mercedes Arteaga, 38. 

Don Francisco Sánchez Hidalgo, para taller de zapatero 
en el grupo Loyola, 60 (Carabanchel Alto) . 

Don Bartolomé García Lezaga, para taller de ajuste 
en la calle de Guzmán el Bueno, 38. 

Don Ignacio Martínez Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Ibiza, 35. 

Don Ramón Alonso Alonso, para peluquería de señoras 
en la calle del General Mola, 266. 
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Don Alejandro de Antonio Martín, para depósito ce­
rrado de huevos en la calle de Juan Pantoja, 16. 

Don Luis Jimeno de la Fuente, para depósito cerrado 
en la calle de González Sola, 15. 

Don Enrique Gallego Moreno, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Zavala, 20. 

Don Luis González Bosque, para salón de billares en 
la calle del Halcón, 22. 

Bagomar (S. L.), para oficinas en la avenida del General 
Perón,2. 

Don Joaquín Martín Muñoz, para tienda de ultramarinos 
y venta de frutos secos en la avenida del General Fanjul, 45. 

Don Jesús Martínez Villoria, para instalar un armario 
frigorífico en el Mercado del Generalísimo, cajones núme­
ros 118 y 119. 

Comercial Española de Maquinaria (S. L.), para alma­
cén de repuestos de maquinaria en la calle de la Virgen 
del Lluch, 106. 

Don José Morata Tudela, para frutería en la calle de 
Melquíades Biencinto, 15. 

Sicasa (S. A.), para venta por mayor de maquinaria en 
la calle de Donoso Cortés, 69. 

Don José Boch Llopis, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Don Ricardo de Juan González, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de televisión en la calle de 
Sancho Dávila, 23. 

Don Miguel Angel Santos Herrero, para peluquería de 
caballeros en la calle de Pedro Domingo, S. 

Don José Sac Mensegar, para cinematógrafo en la ave­
nida de la Peña Prieta, 46. 

Don Manuel Martos Molero, para taberna en la Ciudad 
Pegaso, 2, calle 9. 

Don Narciso de Pablo Escobar, para venta de juguetes 
y baratijas en el paseo de la Dirección, 13. 

Doña Dolores González Arellano, para taller de confec­
ción en la calle del Duque de Alba, 9. 

Doña Teodora Palacios Gutiérrez, para taberna en la 
calle de Miguel Servet, 9. 

Don Julián Magro Bustos, para taller de tapicería en 
la calle del Monte Perdido, 23. 

Don Roberto Monterrubio Martínez, para bodega en la 
calle del Olivar, 54. 

Don Justo Yagüe González, para zapatería en el paseo 
de la Chopera, 3. 

Don Manuel Quiroga Santín, para bar restaurante en 
la calle de Lagasca, 72. 

Doña Socorro del Hoyo García, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de San Lorenzo, bloque 2. 

Don Jesús Nieto Ortega, para taller de carpintería en 
la calle de Bruno García, 7. 

Don Fernando Domingo Navares, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de la 
Esgrima, 6. 

Darros (S. L.), para domicilio social y venta por mayor 
de curtidos en la calle de Embajadores, 7. 

Don Félix Arroyo Buenhombre, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Carlos Aurioles, 37. 

Doña Cecilia Fernández Fernández, para droguería y 
perfumería en el paseo de las Delicias, 111. 

Doña Dolores Serrano Millán, para peluquería de seño­
ras en la Ciudad de los Angeles, 122. 

Doña Julia Trepiana Ibáñez, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Moreno, 16. 

Don José Santiago Bonilla, para venta de confecciones 
en la calle del Cañaveral, 89. 

Doña María Naval Frago, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Eugenia de Montijo, 28. 

Don José Pérez Oliver, para garaje de motos y taller 
de reparación en la calle de San Eugenio, 10. 
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Don Juan Francisco Cerezo Gracés, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, radio, televisión, foto y cine en la 
calle de Eloy Gonzalo, 34. 

Don Alfonso Díaz López, para bodega en la Colonia de 
San Nicolás, 5.a 

Don Andrés Arroniz Barroso, para papelería por mayor 
y venta de imágenes en la calle de los Bordadores, 6. 

Don Félix Fernández Fernández, para restaurante en 
el paseo del Pintor Rosales (Parque del Oeste). 

Doña Eugenia Díaz de Santos, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ascao, 65. 

Don Jesús Jordán González, para bollería en la calle de 
Nuestra Señora de Begoña, 7 (Villaverde Alto). 

Don Angel Vega del Campo, para venta de calzado en 
la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 29. 

Comercial Ropa Hogar (S. L.), para venta de tejidos en 
la calle de María del Carmen, 46. 

Doña Dolores de León Serrano, para colegio en la calle 
de María Orúe, 1. 

Don Mariano Moya Jimeno, para droguería y perfu­
mería en la avenida de la Albufera, 290, tienda número 159. 

Don Luis del Campo Ruiz, para droguería en la calle 
de Ana Isabel, sin número (galería, tiend~ número S). 

Banco Central (S. A.), para agencia urbana en la calle 
de Bormonia, 1. 

Talleres Marosa (S. L.), para oficinas en la calle de 
Mariano Fernández, 10. 

Don Tomás Cillero Durango, para venta de retales en 
la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 19. 

Don Angel y Gabino Barahona, para fábrica de jabón 
y lejía en la calle de Navarra, 14. 

Don Pedro Horcajada Gamboa, para carnicería en la 
calle de Francos Rodríguez, 1 S. 

Don Miguel Martínez Villar, para mercería en la calle 
de Santa Feliciana, 28. 

Las Cuevas de las Brujas (S. A.), para restaurante y 
café bar con atracciones en la calle del Norte, 15. 

Don Gregorio López Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Emilio, 20. 

Don Cecilio Folgado Simón, para carnicería y venta de 
embutidos en la calle de la Fe, S. 

Don José Rodrigo Carromero, para garaje en la calle de 
San Emilio, 39. 

Don José Serna Cañas, para bodega en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 94. 

Don José Luis Muñoz Sancho, para bodega en la calle 
de Nicolás Usera, 108. 

Don Francisco García Mangano, para despacho de leche 
en la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Don Gabriel Crespo Vélez, para venta de papeles pinta­
dos y pinturas en la calle del Conde de Peñalver, 70. 

Don Mariano de la Cuerda López de la Torre, para 
taller de herrería en la calle de Nicolás Usera, 29. 

Don Atilano Palacios Caravias, para compraventa de 
automóviles usados en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 7,300. 

Doña María del Carmen Torrija Caballero, para tienda 
de ultramarinos en la calle de Albino Hernández, 10. 

Doña Asunción Ugartemendía, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Oraa, SO. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de comestibles en el 
barrio de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, 38. 

Don Gerardo Díez Alonso, para instalación de armario 
frigorífico en la calle de la Sierra del Cadí, 3. 

J. Muñoz Pruneda (S. L.), para fábrica de mosaicos 
en la calle de Los Mesejo, 10. 

Don Domingo de la Paz Vera, para taller de herrería y 
cerrajería en la. calle de las Huertas, 59. 

Don Salvador López Pastor, para depósito cerrado de 
carpintería en la calle de la Cordillera de Cuera, 20. 
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Industrias Kastell (S. A), para fábrica de televisores 
en la calle de Juan de la Hoz, 3. 

Don Enrique Cortés Rodríguez, para taller de aerogra­
fía en la calle de Sansón Carrasco, 5. 

Don Tomás Chao Gómez, para bar en la calle de Torre­
laguna, 8 (barrio de la Alegría). 

Don Saturno Cano Casariego, para taller mecánico en 
la calle de Nicasio Gallego, 16. 

Don Vicente Moreno Fernández, para camisería y venta 
de artículos de piel en la calle de N úñez de Balboa, 90 

Don Leonel Hidalgo Alija, para bar en la calle del Ge­
neral Ricardos, 9. 

Don José Ortega Garzón, para venta de material eléc­
trico para instalaciones en la calle del General Margallo, 13. 

Don Joaquín Boixaréu Gimo, para venta por mayor de 
metales en la calle de la Gaviota, 22. 

Industrias Cabo (S. A), para instalación de elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle del General Yagüe, 
número 57. 

Don Faustino Alvarez López, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 57. 

Don Hipólito Félix Herrero, para taller de esmaltador 
en la calle de Alejandro Sánchez, 83. 

Don Julio García Iglesias, para taller mecánico en la 
calle de Montseny, 38. 

Don Santiago Susarte García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Joyería, 3, tienda número 140 (Gran 
San Bias). 

Textiles Confeccionadas, para venta de confecciones en 
la calle de Julia N ebot, 6. 

Doña Cándida Martín León, para chamarilería en la 
calle de Juan Bautista, 9. 

Don J ulián Rodríguez Letón, para frutería y venta de 
huevos, aves y caza en la calle de María Panés, 5. 

Porcelana Martínez (S. L.), para taller de decoración de 
porcelana en la calle de Nicolás Morales, 29. 

Doña Marina García Pulido, para peluquería de seño­
ras en la calle del Amparo, 6. 

Doña Victoria Herranz Ochoa, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Doctor Salgado, 19. 

Don Pascasio Pérez Cortés, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Augusto Calabrés Lozano, para pastelería y confi-
tería en la calle de Boltaña, 13. . 

Doña Paula Abril Cámara, para fontanería con exposi­
ción en la calle de Francisco Silvela, 11. 

Don Gregorio Díez Gómez, para lechería en la calle de 
Albino Hernández Lázaro, 26. 

Don Enrique Mazo Luna, para venta de comestibles en 
la plaza del Aguador, 4. 

Doña Cristina Arocas Sarrión, para venta de comesti­
bles en la calle de Diego Manchado, 6. 

Don Jesús Carresa Fernández, para tienda de ultramari­
nos en la plaza del Doctor Lozano, 12. 

Don Eusebio Canelo Cerro, para ferretería y droguería 
en la 'Calle de la Hacienda de Pavones, tienda número 2, 
edificio cine barrio de Moratalaz. 

Don José Sáenz Arana, para taller de galvanizados en 
la calle de Pedro Villar, 9. 

Don Antonio Hipólito Pico, para taller de imprenta en 
la calle de Santiago Cuende, 13 y 15. 

Don Evaristo Cote Blanco, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Banalauria, 5. 

Don Juan Manuel V élez V ázquez, para venta de sidra 
por mayor en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Don Manuel Canales Fernández, para taller de charo­
lado y barnizado de madera en la calle de los Cedros, 57. 

Don Miguel Martínez López, para instalar armario fri­
gorífico en bodega, como ampliación, en la avenida de los 
Fueros, 3. 
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Productos Químicos Schering (S. A), para taller 
mecánico en la calle de Méndez Alvaro, 57. 

Smar (S. L.) para taller de imprenta en la calle de Vi­
naroz, 23. 

Doña Petra García Fernández, para cacharrería en la 
calle de Valls Ferrera, 6 (Chamartín). 

Doña María López Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Augusto Figueroa, 14. 

Don Matías Ruedas Mercado, para peluquería de seño­
ras en la Ciudad de los Angeles, 24-A 

Don Pantaleón Lozoya López, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el barrio de San Bias, tienda 
número 29 (centro comercial). 

Don Luis de Flores Freire, para taller de dorador de 
tela y papel en la calle del Lavapiés, 14. 

Autotécnica Industrial (S. A), para taller de chapistería 
en la calle de Gonzalo Sandino, 11. 

Reiconsa (S. A), para garaje y lavado de automóviles 
en la calle del General Moscardó, 1. 

Industrial Farmacéutica Cantabria (S. A), para alma­
cén de especialidades farmacéuticas, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lagasca, 36. 

Don Manuel Garrido Mora, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la unidad vecinal de 
absorción del Pan Bendito, local número 25. 

Don José Orcina Martínez, para mercería en la calle 
de María Lavandeira, 2. 

Don Ruperto Alonso Sánchez, para bar restaurante en 
la carretera de Fuencarral a Colmenar Viejo, kilóme­
tro 14,700. 

Don Fernando del Río Gómez, para taller de herrería 
y cerrajería en el pasaje de Doña Carlota, 16. 

Don Cándido C. Barrado de Castro, para venta de mar­
cos y molduras en la calle de Francisco García, 11 (Caraban­
chel Bajo). 

Don Estanislao López Rincón, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de la Villa de Vallecas, tienda 
número 25. 

Don Vicente Orte Orte, para carbonería en el barrio del 
Pilar, bloque 11, casa E. 

Don Rafael Llamas Zurdo, para fabricación y venta de 
cosméticos sólidos y líquidos en la calle de la Virgen del 
Coro, 20. 

Don J. Riesco Quiroga (S. L.), para venta de artículos 
de saneamiento y ferretería en la calle de López de Hoyos, 
número 198. 

Don Bartolomé Galiano Marmolejo, para venta de teji­
dos y confecciones en el camino viejo de Leganés, 171. 

Don Domingo López Alonso, para venta y reparación 
de lavadoras en la calle de Juan de Urbieta, 8. 

Don Ignacio Luis Moral Martín, para venta de artículos 
de ultramarinos en la avenida de la Reina Victoria, 40. 

Don Santos Encabo Andrés, para chamarilería en la 
calle de Ponzano, 26. 

Don Manuel Moreno Calvo, para venta de muebles 
metálicos y cestería en la avenida de Oporto, 93. 

Loremas (S. L.), para fontanería e instalación de ca­
lefacción en la calle de los Narcisos, 58. 

Metro-Outremer (S. A), para exposición y depósito 
de maquinaria en la calle de Quintana, 4. 

Don Florentino Aparicio, para confitería y repostería 
en la calle de la Masilla, 7. 

Don Primitivo Fernández Oliveros, para compraventa 
de vehículos y exposición en la calle de Víctor Pradera, 49. 

Don Santiago Martín González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de María Zayas, 20. 

La Serrana (S. A), para domicilio social en la carrera 
de San Jerónimo, 35. 

Don Domingo Budia Igeño, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Ferraz, 69. 
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Don Francisco de Asís Delgado Tena, para venta de 
automóviles en la calle de los Hermanos Miralles, 7. 

Don Manuel Alonso Gutiérrez, para garaje en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 63. 

Doña Ana Bernal Romero, para perfumería en la aveni­
dal del Generalísimo, 163. 

Don Adolfo Sánchez Calvo, para bar restaurante en 
la calle de Tablada, 6. 

Don José Aguado Aguado, para taller de biselado de 
cristal en la calle de los Geranios, 1. 

Don Teófilo León Hierro, para depósito de fuel-oil en 
la calle del General Ricardos, 136. 

Don Angel Leonardo Salan, para imprenta, como am­
pliación, en la calle del Caudillo de España, 10. 

Doña Heráclide Huertas Bravo, para almacén de ma­
teriales y fábrica de losetas en la calle de las Cinco Rosas, 15. 

Don José Calleja Duce, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Bravo Murillo, 280. 

Don José Gómez Pérez, para imprenta en la calle de 
Alejandro Sánchez, 85. 

Don Vicente Esteban del Barrio, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Báscones, 41. 

Don Pedro Puertas Martín, para taller mecánico en la 
calle de Bustillo de Oro, 20. 

Faema Industrial (S. A.), para taller de reparación de 
maquinaria en la calle de Andrés Mellado, 84. 

Don Victoriano Gavilán Parrondo, para instalar un fri­
gorífico en la calle del Comandante Fortea, 80. 

Don Manuel Praena Valdivia y hermano, para garaje 
en la calle de Gabriel Usera, 66. 

Doña Consuelo Calderón Estébanez, para droguería y 
perfumería en la calle de María Magdalena, 26. 

Doña Mercedes Galondo Mata, para peluquería de seño­
ras en la calle de Velázquez, 25. 

Don Carlos Ibarra López, para fontanería y cerrajería 
con soldadura autógena en la calle de Blasco de Garay, 49. 

Don José García Suárez, para bar restaurante en la calle 
de los Bordadores, 5. 

Don Antonio Falco Gómez, para cerrajería mecánica 
en la calle de los Guindos, 5. 

Don Ventura Arano Bermejo, para taller de confeccio­
nes en la calle de María Ignacia, 1. 

Don José Castillo Ezquerra, para peluquería de señoras 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 6. 

Don José Pérez González, para venta de confecciones 
y artículos de piel y peletería en la calle del Príncipe, 10. 

Don Paulino Fernández Vallejo, para frutería en la 
carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Distribuidora de Productos Mecánicos (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Nestares, 14. 

Construcciones Valverde (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Nierenberg, 12. 

Asin (S. A.), para venta y exposición de muebles metá­
licos en la calle de O'Donnell, 13 duplicado. 

Don Bienvenido Miguel García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Doce de Octubre, 35. 

Don Melitón Barranco Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Amparo Usera, 45. 

Don Bonifacio Presa Blázquez, para imprenta en la calle 
de Buenavista, 16. 

Doña Felisa Rodil del Valle, para venta de joyas en la 
calle del Arenal, 7. 

Coteval (S. L.), para taller de galvanoplastia en la calle 
de Rosa de Silva, 19. 

Don Juan Luis López Alvarez, para exposición de mue­
bles en la calle del Puerto de Arlabán, 52. 

Don Antonio de Diego Maestro, para taberna en la 
calle de Bustamante, 11. 

Doña Concepción Boix Matías, para relojería y joyería 
en la avenida de la Albufera, 62. 
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Doña Josefa García Fernández, para colegio en la calle 
del Espinar, 5. 

Don José Luis Lorenzo Pérez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la calle de Eugenia 
de Montijo, 19. 

Don Rufino Pacheco Valiente, para taberna en la calle 
del Cerro Negro, 1. 

Don José Portomarín Benito, para carpintería mecánica, 
como ampliación, en la calle de Baltasar Alcázar, 7. 

Antibióticos (S. A.), para taller mecánico en la calle 
de Bravo Murillo, 38. 

Industrias Lácteas Madrileñas (S. A.), para instalar 
dos tanques de fuel-oil y gas-oil en la avenida de Burgos, 18. 

Doña Eustasia Jiménez Salcedo, para mercería en la 
calle de Mantuano, 4. 

Doña María Magdalena Ruiz de Pablo, para bar cafe­
tería en el barrio del Pilar, bloque 3-25. 

Autocares Juliá (S. A.), para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 68. 

Don Francisco Ortiz Marcos, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Espíritu Santo, 26. 

Don José Ortega Berzal, para taller de joyero en la 
calle de Esparteros, 11. 

Don Pedro Muñoz Alonso, para venta de tejidos en la 
calle de la Alondra, 40. 

Don Rony B. Abagi, para club, como ampliación, en 
la calle de Castelló, 24. 

Don Pablo Millán Cappa, para venta de confecciones 
en la calle de Espinela, sin número (Villaverde Alto). 

Don José Inglés Doménech, para carnicería en la calle 
del Puerto Cardoso, 4 y 5. 

Don Juan Ocaña Sánchez, para carnicería en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Papelera Madrileña (S. A.), para fábrica de papel y 
cartón en el paseo de las Acacias, 41 y 43. 

Don Marcelo Madridano Sánchez, para fábrica de lose­
tas en la calle de la Alegría, 30. 

Don Saturio González de Abajo, para imprenta en la 
calle de Castilla, 25. 

Don Frutos Martínez Menéndez, para instalar una ca­
fetera en su taberna de la calle del Ferrocarril, 31. 

Don Manuel Mateo Alonso, para bar en la calle Seis, 40. 
Don Ricardo García García, para taller mecánico, como 

ampliación, en el paseo de la Florida, 67. 
Don Manuel Fernández Rodríguez, para estación de 

lavado y engrase en la calle del Comandante Zorita, 44. 
Don Fernando Martín Fernández, para carnicería en 

el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 17. 
Cinematográficas Iberia (S. A.), para cinematógrafo 

en la calle de Quintana, 22 y 24. 
Don Jaime Castell Lastortras, para cafetería en la calle , 

de Prim, 11. 
Doña María del Carmen Rodrigo Carromero, para es­

tación de engrase y lavado en la calle de San Emilio, 39. 
Don Pedro Gallego Calderón, para carpintería mecánica 

en la calle del Albatros, 13. 
Don Juan Luis Domínguez Tristancho, para taller de 

fontanero en la calle de Eduardo Minguito, 3. 
Don Carlos Novaldos Martínez, para venta de bombones 

y caramelos en el paseo de la Castellana, 67. 
Doña María Luisa Panadero Miguel, para taller de mo­

dista en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 
Doña Natividad Fernández Recio, para frutería y ver­

dulería en la Colonia de Caño Roto, 27 (galería comercial). 
Don Samuel Bernardino de la Cruz, para laboratorio 

fotográfico en la Colonia de los Angeles, bloque 318 B, 
número 3. 

Don Alberto Bendiel Escogido, para camisería por 
mayor, bisutería y venta de confecciones en la calle del 
Amor -de Dios, 19. 
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Doña Ludivina García González, para venta de loza 
en la Colonia de San Nicolás, bloque 63, tienda C. 

Doña María de Prada Prada, para restaurante en la 
calle de Fernando el Católico, 62. 

Don Alberto Feito Parrondo, para depósito cerrado 
de materiales de construcción en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 100. 

Don Arturo Mayor Arranz, para escuela en la calle de los 
Lenceros, 15 (Gran San Blas). 

Don Domingo Morales Alamo, para taller de tapicero 
en la calle de Fernando Poo, 29. 

Don Félix Erico Correas-Rodríguez, para taberna en 
la calle del Mesón de Paredes, 21. 

Don Claudio González Moreno, para venta de acceso­
rios, recambios y lubricantes en la calle de Hermenegildo 
Bielsa, I. 

Doña Pilar Esperanza Jiménez, para freiduría en la calle 
de Apolinar Fernández Gredilla, 20. 

Don Jesús Collado Vallés, para venta de comestibles 
en la calle de María Soría, 1. 

Don Carlos Samaniego González, para ferretería en la 
calle de María Teresa Sáez de Heredia, 17. 

Don Servilio Hermosílla González, para compraventa 
de automóviles nuevos y usados en la calle de María de 
Molina, 2. 

Don José María Serrat García, par;;¡. venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de María Teresa Sáez de Here­
dia, 38. 

Doña María del Amor López Martínez, para venta de 
detergentes y jabones por mayor en la calle de María Te­
resa Sáez de Heredia, 53. 

Don Jesús Chamón Briones, para hojalatería en la calle 
de Antonio Vicent, 38. 

Herederos de Antonia Trasancos, para venta de pan 
y bollos en el barrio del Pilar, manzana 12, bloque A, tienda 
número 3. 

Don Antonio Candela Salinas, para taller de tapizado 
en la calle de Ofelia Nieto, 55. 

Phillips Calatrava Ventas (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la autopista de Barajas, kilómetro 11,700. 

Don Pedro Aparicio Aparicio, para venta de aparatos 
electrodomésticos, televisión, loza y cristal en la avenida de 
la A lbufera, 113. 

Electrodo Comercial (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en el camino de la La­
guna, 181. 

Don Fortunato Soria Salinas, para exposición y depósito 
de material y aparatos eléctricos en la calle del Olivar, 14. 

Don Alberto Rodríguez Izquierdo, para estudio foto­
gráfico con galería en la calle de Orense, 49. 

Don Domingo Bravo Peña, para frutería y verdulería 
en la calle de N ápoles, 54. 

Doña María Luisa Nogal Barbat, para peluquería de 
señoras en la calle Mayor, 73. 

Don Luis Chamorro García, para taller de tapicería en 
la calle de N úñez de Balboa, 42. 

Industrias Hoteleras Españolas (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Juan José Alvarez Rosa, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Nicolás Sánchez, 84. 

Doña María del Pilar Alcón Pérez, para instalación de 
antenas de televisión en la calle de Olite, 38. 

Don Luis Jiménez Castillo, para taller de carpintería en 
la calle de la Vereda del Carmen, 12. 

Don Inocencio Fernández Arana, para depósito cerrado 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 28. 

Don Fide1 Cobo Cobo, para salón de bíllares y futbolines 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 3. 

La Equitativa (S. A.), para oficina y agencia de seguros 
en la calle del General Ricardos, 105. 
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Herederos de Antonia Trasancos, para venta de pan y 
bollos en la Ciudad de los Angeles, bloque números 214 
y 215. 

Don Rufino Hernanz Martín, para venta de materiales 
de escritorio en estanco en la calle de José Arcones Gil, 7. 

Don Evelio Mate Ovejero, para bar en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, local número 43. 

Don Conrado Pinilla Yubero, para soldadura autógena 
y eléctrica en la calle ele Eugenio Salazar, 42. 

Don Joaquín García Reyes, para oficinas en la calle de 
Los Madrazo, 7. 

Doña Dorotea Rodríguez López, para taller de electri­
cista en el poblado de Canillas, bloque número 81, local 
número 41. 

Don J ulián Jiménez Gutiérrez, para venta de artículos 
de mercería en el barrio de Morata1az, torre número 25. 

Don José Baranda Martínez, para venta de muebles de 
cocina en la calle de San Patricio, 12. 

Don Miguel Cuenca Belinchón, para venta de frutos 
secos en la avenida de la Peña Prieta, 77. 

Don Virgilio Casero Camarero, para mercería y perfu­
mería y venta de calzado en la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, 39. 

Don Francisco Díez Mazón, para bar, como cambio ele 
nombre, en la calle de Godella, 316 (Colonia de San Cristó­
bal de los Angeles). 

Don Jesús Carpintero Velasco, para taller de planchado 
y lavado en la calle de Eduardo Marquina, 13. 

Don Santiago Hernández Martín, para fábrica de pata­
tas fritas, como ampliación, en la calle del Fomento, 20. 

Don Juan Atienza Izquierdo, para peluquería de seño­
ras en la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 38. 

Don Deogracias Tomás Jiménez, para bar restaurante 
en la calle de Cartagena, 35. 

Don Andrés Guillermo Tránchez Jiménez, para cafete­
ría y pastelería en la calle de Gabriel Usera, 1. 

Cooper-Zeltia (S. A.), para almacén de droguería y es­
pecíficos farmacéuticos en la calle de Cáceres, 8. 

Doña Pilar Calvo Sánchez de León, para taller de mo­
dista en la avenida Donostiarra, 6. 

Don Francisco Gómez Alamán, para huevería y pollería 
en la carretera de Aragón, 380. 

Academia N úñez de Arce, para academia en la calle de 
Núñez de Arce, 14. 

Don Pedro Manzano Bayón, para venta de confecciones 
en mercería en la calle de Martínez Oviol, 37. 

Don Pedro Díaz del Molino, para taberna bar en la calle 
del Cardenal Cisneros, 38. 

Don Juan Menéndez Argüelles, para droguería en la 
avenida del Manzanares, 82. 

Doña María Hermitas González, para venta de tejidos 
en la calle de Postas, 20. 

Doña Alicia Otero Mirón, para peluquería de señoras 
en el camino de la Laguna, 118. 

Don Emilio de Huete Gómez, para fábrica de botones 
y emblemas en la calle de Irlanda, 1I. 

Aguirre y Compañía (S. L.), para armería y venta de 
artículos de deporte en la calle de Hermosilla, 9. 

Don Manuel Chica Barberá, para taller de cerrajería 
en la calle de Granada, 20 bis. 

Doña Josefa Calvo Gómez, para venta de artículos de 
plástico en la calle del Barquillo, 37. 

Don Antonio Pérez Gómez, para taller de tallado en 
madera en la avenida del Manzanares, 96. 

Doña Concepción Sánchez Fernández, para peluquería 
de señoras en la Colonia de Mingorrubio, 47. 

Cinesa-Cinerama, para instalar maquinaria en la calle 
de Fuencarral, 136. 

Doña Josefa García Barba, para peluquería de señoras 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 7. 
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Don Antonio Morilla García, para venta de prendas de 
niño en la avenida de Matilde Hernández, 73. 

Don Pedro Luis Aguirre Echevarría, para depósito ce­
rrado en la calle de N estar es, 26. 

Don Domingo Peinado González, para ferretería y dro­
guería en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 7. 

Inmobiliaria Yema (S. A.), para oficina de construcción 
y venta de pisos en la calle de Méjico, 9. 

Don Adolfo Moreno Delgado, para peluquería de caba­
lleros, como ampliación, en la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, 56. 

Don Vicente Ortega Casado, para lechería en la calle del 
Mar Cantábrico, 4. 

Don Teófilo Díaz Ruiz, para frutería y huevería en la 
avenida del Manzanares, 84. 

Bergiers de Comercio Internacional (S. A.), para venta 
de maquinaria en la calle de Montesa, 16. 

Don Gabriel Sanz Pérez, para perfumería y droguería 
en la calle de Nuestra Señora de Araceli, 10. 

Don Alfonso Jiménez Jiménez, para venta de juguetes 
en la avenida del Marqués de Corbera, 36. 

Don Emiliano Muñoz López, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Montejurra, 5. 

Don Aquilino Gómez Díez, para bar en la calle de Mar­
tínez de la Riva, 26. 

Don Emilio Ratia Perrino, para venta de azulejos y per­
sianas en la calle de Menorca, 28. 

Lista Lagasca (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Felipe IV, 9. 

Doña Julia Gil Casero, para repostería en la calle de la 
Isla de Paragua, 2 (Fuencarral). 

Elosza y Compañía (S. A), para almacén cerrado de 
hierros en la calle de Nicolás Godoy, 10. 

Naviera Pinillos (S. A.), para oficina en la calle de 
Orense, 45. 

Don Rafael Vázquez Navazo, para venta de bisutería 
y artículos de regalo en la calle de Preciados, 33. 

Don Rafael de Pablo Mesto, para mercería, como am­
pliación, en la calle del Naranjo, 53. 

Don Antonio Blázquez Prieto, para taberna en la calle 
de Nuestra Señora de Araceli, 10. 

Karl O. Helm, para oficinas en la calle de Máiquez, 58. 
Super Constructora (S. A), para oficina y venta de 

pisos en la calle de Modesto Lafuente, 63. 
Don Angel Segura Delgado, para domicilio social en la 

avenida del Mediterráneo, 2. 
Don Demetrio Felipe Pérez, para fábrica de hielo y 

cámaras frigoríficas en la calle de Claudio Coello, 48. 
Herederos de José Souto, para fábrica de pan en la calle 

de Fúcar, 18. 
Don Francisco Marinas Rainero, para droguería en la 

calle de los Maquileros, 7. 
Doña María Sánchez Pardo, para bar en la calle de 

Fuencarral, 58. 
Don Angel Espinosa Muñoz, para taller de encuaderna­

ción en la calle de las Orquídeas, 10. 
Doña María Asunción Sanz Alonso, para mercería y 

perfumería en la calle de las Mayólicas, 2, tienda núme­
ro 526. 

Don Jesús Sevilla Hernández, para taller mecánico en 
el pasaje de la Fundación, 15. 

Don Pablo Sánchez López, para taberna en la calle del 
Oxígeno, 17 (Villaverde Alto). 

Don Miguel Martínez Martínez, para fábrica de mue­
bles metálicos y taller de cerrajería en la calle de Luis 
Ruiz, 13. 

Don Francisco Santamatilde Fernández, para taller de 
tapicería en el paseo de los Melancólicos, 33. 

Don Celestino Junquera García, para venta de maqui­
naria y drogas en la calle de N úñez de Arce, 11. 
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Doña Angela Casado Rubio, para academia de peluque­
ría en la calle de Felipe nI, 4. 

Don José Castro Roldán, para bar en la calle de Vital 
Aza,30. 

Don Luis Zaragoza Martínez, para taller de instalación 
de material eléctrico en la calle de los Lenceros, 9. 

Don Luis Romero Díaz, para carbonería en la calle de 
Vázquez de Mella, 31. 

Doña Victoria Galindo Arjona, para bar en la Colonia 
de Valdezarza, bloque 11. 

Ferrero y Martín (S . R. C.), para venta de confecciones 
en la calle del Olvido, 28. 

Doña Luisa González Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle del Cardenal Cisneros, 75. 

Don Antonio Romani Capelletti, para taller de confección 
de pantallas en la calle de Cavanilles, 3. 

Doña María Josefa Rodríguez Pueyo, para peluquería 
de señoras en la calle de la Batalla de Brunete, 23. 

Ceprama (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Felipe IV, 12. 

Don Dionisio Pinel Martín, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Fernán González, 73 duplicado. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la avenida de las Animas, 101. 

Doña Adelaida Hernández Hermosilla, para venta de 
aparatos electrodomésticos y televisión en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 51. 

Don Ramón Gutiérrez y Gutiérrez-Répide, para venta 
de artículos de regalo y viaje y porcelana en la calle de 
Cedaceros, 5. 

Devon (S . A.), para venta por mayor de menaje de coci­
na y tejidos en la calle de Carretas, 14. 

Don Félix Ferrero Fariza, para bar en la calle de Nico­
lás Sánchez, 75. 

Don Alejandro Alonso Martín, para pescadería en el 
paseo de los Olivos, S. 

Don Enrique Patual, para cinematógrafo en la calle de 
Fernández de los Ríos, 67. 

Don Tomás de Oro Delgado, para taller mecánico en 
la calle del Puerto Alto, 62. 

Sima Española (S . A), para almacén y venta por mayor 
de repuestos de maquinaria en la calle de las Cinco Rosas, 
número 30 (Carabanchel Bajo). 

Don Luis Martín Díaz-Guerra, para venta de confec­
ciones en la calle del Mesón de Paredes, 42. 

Don BIas Rodríguez Castellanos, para taberna en la 
calle de Montejurra, 13. 

Herederos de Jacinto Rodríguez, para fábrica de pan 
en la calle de Nicolás Sánchez, 112. 

Don Inocencio Fernández Arana, para depósito cerrado 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 32. 

Manuel Alvarez e Hijos (S. A), para venta de loza, por­
celana y cristal en el paseo de las Delicias, 68. 

-Doña María Beatriz de Bustillo García Ramos, para 
papelería y venta de objetos de escritorio en la calle de 
O'Donnell, 43. 

Doña María del Carmen Bodoy Barca, para droguería 
y perfumería en la calle de Mauricio Legendre, 3. 

Don Enrique Pérez Gallego, para instalar redes eléc­
tricas en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 22. 

Doña Pilar Calvo Martín, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 111. 

Don Carlos Sanz Bronchat, para taller de confecciones 
en la calle de Fernando el Católico, 3. 

Doña Ventura González Salvate, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Argumosa, 21. 

Doña Adela Pino Beltrán, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Don Andrés Nieto Martín, para venta de calzado en 
el paseo de las Delicias, 35. 
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Don José Antonio Cabo Frade, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la calle de la Alon­
dra, 23. 

Don Emilio GÓl1lez Gil, para taberna en la calle del 
Doctor Bellido, 2. 

DENEGACIONES 

Doña Consuelo Benayas de la Vega, para peladero de 
ayes en la calle de Cebreros, 2. 

SOllopresse Española (S. .), para fábrica de discos 
microsurcos en la calle de Marcenado, 22. 

Doña Teodora Vicente Arrúe, para depósito cerrado de 
maderas en la calle de Las Lemurias, 10. 

Don Eusebio Villarejo González, para fábrica de cajas 
y estuches para guitarras en la calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Hilario Martín _Navarro, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Los Mesejo, 4. 

Don Enodio Sánchez González, para taller de reparacio­
nes metálicas, carrocerías y pintura en la calle ele Chile, 
números 10 y 12. 

Don Santiago Parrondo Feito, para instalar juegos elec­
trónicos en su bar de la calle de San Bernardo, 87. 

Financiera Mecánica Eléctrica (S. A.), para taller de 
construcción de maquinaria en la calle D, sin número, del 
polígono de Santa Marca. 

Youssef Taroun AI-Farkh, para taller de artesanía del 
hierro y la madera en la calle de Jerónima Llorente, 69. 

Don Antonio Salanova Pallés, para taller de carpintería 
en la calle de Haes, 7 (Chamartín de la Rosa). 

Don Francisco Batanero Callejo, para taller de cerra­
jería en la calle del Discóbolo, 15. 

Don José Rodríguez Joven, para recepción y envío de 
mercancías en la calle de la Peña de la Atalaya, 124. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Lauro Pesquero V ázquez, para casa de huéspedes 
en la calle de Hernani, 9. 

Don J acobo Hacue! Moreno, para alquiler de vehículos 
y compraventa en la avenida de la Albufera, 46. 

Don Félix Agudo Luengo, para droguería en la calle de 
Gabriel Lobo, 25. 

Madrid, 28 de marzo de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
C ARLOS ARIAS N A VARRO. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 11 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión de la finca número 10 de la calle de 
Valverde en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en los números 4 y 5, letra b), del 
artícuto 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de marzo de 1966. - El Gerente, Miguel Vi.:;caíl1o 
Márquez. 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 11 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión de la finca número 42 de la calle del 
General Lacy en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por estar comprendida en el apartado c) del nú­
mero 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
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Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de marzo de 1966. - El Gerente, ,1Iigue! T/i::caíI!O 
JlIárqllc::. 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 11 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión de la finca número 210 moderno de la 
calle de Antonio López en el Registro de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el apartado a) del 
número 5 del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de marzo de 1966. - El Gerente, M'iglle! Vi.:;caíllo 
Alárquc::J, 

*- :;: o:: 

Solicitada la inc1usióll en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
Ayala, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación, 

Madrid, 25 de marzo de 1966.-El Gerente, Miguel Vi::caíllo 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Murcia, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de marzo de 1966.-El Gerente, JlIig/lcl Vi.:;caÍlIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle de 
Antonio, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola¡-es de 5 de 
marzo de 1964, significándole que, según determina di~ho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación, 

Madrid, 25 de marzo de 1966.-El Gerente, Miguel Vi.:;caíllo 
Márquc::J. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle de 
Caravaca, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de marzo de 1966,-El Gerente, Miguel Vi.::caíllo 
JlIál'que::J, 
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~.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.~ T AR I F A D E A N U N e I os o F le I A LES ~:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.: .• ' 
'.' '.' '.' '.' '.' '.' .. ' .. ' '.' '.' ~ PESETAS ~ 
'.' '.' 
';' '.' '.' ';' 
~ ~ 
';' '." '.' '.' 
~ Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 ::: 
';' .. ' 
~ '.' '.' ~ 
';' '.' 
~ .. ' 
~ Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~ 
';' '.' 
';' '.' 
:~ pública, línea 1 :~ 
'.' '.' 
';' '.' '.' '.' '.' '.' '.' .. ' ';' .. ' 
~: Relativos a instalación de motores, ascen- ~ 
'.' ~ ... ~ r., ~ 

:~ sores, montacargas y otros análogos, ~ 
'.' '.' '.' '.' '.' '.' 
::: apertura de establecimientos insalu- ~: 
'.' '.' '.' '.' 
~~~ bres, peligrosos e incómodos, y demás ~~~ 
'.' '.' 
';' '.' 
~~ que se publiquen por disposición de la ~~ 
';' '.' .. ' '.' 
~: Alcaldía Presidencia a los fines de ~ '.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' I lid I '.' ::: a icencia so icita a, ínea. 2,50 :~ 
'.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' '.' .. ' '.' ~ .. ' 
~ '.' .. ' '.' .. ' '.' ::: Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ::: 
'.' '.' ~ ~ 
~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ::: 
~ ~ 
~ ~ 
:~ de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen ::: 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ ,., H 
~~.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.=:.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:.:::.:::.:::.:::.:::.!~ 

-

Este B OLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de mayo de 1966 

SECCION DE CULTURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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